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CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2011 
 

 
 
 
OBJETO: CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIO UNITARIO, LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA 
CIVIL DONDE FUNCIONARAEL CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE  PRIMERA INFANCIA “CARIÑO 
SAN MARINO” UBICADO EN LA CALLE 69 No 7C - 04, BARRIO SAN MARINO, URBANIZACIÓN 
FEPICOL, COMUNA 07, DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA, REPÚBLICA DE COLOMBIA, DE ACUERDO CON LA DESCRIPCIÓN, ESPECIFICACIONES Y 
DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE FORMULARIO DE CONDICIONES, LOS 
DOCUMENTOS E INFORMACIÓN TÉCNICA SUMINISTRADA POR LA EMRU E.I.C.E. Y LA PROPUESTA 
PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, TODO LO CUAL HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO. 
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CAPÍTULO 1 
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO 
 
1.1 INTRODUCCIÓN 
 
El Plan de Desarrollo de Santiago de Cali, estructurado en tres (3) dimensiones; Población, Territorio y 
Gobierno, genera Ocho (8) Programas Generales que se desarrollan a través de los Macroproyectos, los 
cuales permitirán alcanzar los objetivos específicos. 
 
El Programa General “Cali es Nuestra Gente”, tiene como objetivo general apalancar la política social y de 
participación ciudadana y focalizar el gasto social en la garantía de la vida y la reconstrucción del tejido social. 
Los Macroproyectos están orientados a todos los grupos poblacionales; el primero de ellos tendrá especial 
énfasis en las comunidades vulnerables, en condición de pobreza extrema y/o desplazamiento forzado, en 
proceso de reintegración y a los grupos poblacionales históricamente excluidos. 
 
La primera infancia, es la etapa del ciclo vital, en este ciclo de vida los niños y las niñas desarrollan sus 
habilidades para pensar, hablar, aprender y razonar y son los primeros años los más importantes para el 
desarrollo físico, emocional, social y cognitivo de los seres humanos. La atención, cuidado y educación a la 
primera infancia es concebida entonces como una estrategia efectiva para reducir la inequidad, ya que 
contribuye a disminuir las desventajas propias de los niños y las niñas que viven en contextos de pobreza y 
ayuda a nivelar algunas diferencias económicas y sociales que se presentan en el país. 
 
En este concepto, el Macroproyecto “Nueva Generación, Nueva Opción” trasciende la concepción tradicional 
de las instituciones escolares ofreciendo alternativas para la comunidad más vulnerable, relacionadas con los 
intereses propios de la primera infancia, brindando mayor acceso de menores entre 2 y 4 años a procesos de 
formación integral en espacios dignos y con las condiciones necesarias para que puedan desarrollarse, 
considerando que es esta etapa de su vida donde inician el proceso de adquirir conocimientos, desarrollar 
habilidades y aptitudes que le permitan enfrentar de manera positiva su vida, por lo expuesto, es necesario  
brindarle un espacio óptimo y la oportunidad de mejorar su calidad de vida acorde con su edad. 
 
 

 
1.2 OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
El Gerente de la Empresa Municipal de Renovación Urbana EMRU E.I.C.E., legalmente facultado mediante 
Acta de Reunión Ordinaria No. 13 de Agosto13 de 2010, expedido por la Junta Directiva de la Empresa para 
adelantar el proceso de selección y contratación de la presente Convocatoria Publica en cumplimiento del 
Convenio Interadministrativo de Asociación No. SEM-4143.1.26-867-2009 de fecha 09 de Noviembre de 2009, 
que tiene por objeto aunar esfuerzos entre el Municipio de Santiago de Cali - Secretaria de Educación y la 
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Empresa Municipal de Renovación Urbana (EMRU E.I.C.E.), con el fin de ejecutar el proyecto de inversión 
destinado a la construcción de la obra civil donde funcionara elCentro de Atención Integral de Primera Infancia 
– CARIÑO SAN MARINO - localizado en la Calle 69 No 7C - 04, Comuna 07, BarrioSan Marino, Urbanización 
FEPICOL,en la Ciudad de Santiago de Cali, Valle del Cauca, República de Colombia. 
 
Por tal razón, y para dar cumplimiento a lo establecido por el mencionado convenio, la EMRU E.I.C.E. está 
interesada en “CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIO UNITARIO, LA CONSTRUCCIÓNDE LA OBRA 
CIVIL DONDE FUNCIONARAEL CENTRO DE ATENCION  INTEGRAL DE  PRIMERA INFANCIA “CARIÑO 
SAN MARINO” UBICADO  EN LA CALLE 69 No 7C - 04, BARRIO SAN MARINO, URBANIZACIÓN 
FEPICOL, COMUNA 07, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI”. 
 
 
1.3 LOCALIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO. 
 
El Cariño San Marinose ubica en Santiago de Cali en la Calle 69 No 7C - 04, Comuna 07, barrio San Marino.  
 
El proyecto está  ubicado dentro del polígono limitado por las siguientes coordenadas de acuerdo  al sistema 
de referencia de las placas CMT de Santiago de Cali. 
 

 
 
 
Las coordenadas generales de acuerdo al programa  GoogleEarth: Latitud 3°27'43.70''N, Longitud 
76°29'8.32''O 
 

PUNTO NORTES ESTES DISTANCIA

A 11725,26 16491,32 45

B 11714,98 16447,4 68,46

C 11649,58 16467,62 45

D 11663,16 16510,52 65

CUADRO DE COORDENADAS
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Ubicación Comuna 7, Oriente de Cali. 
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ACCESO A CARIÑO FEPICOL-SAN MARINO

FOTOS CARIÑO FEPICOL - SAN MARINO
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CARIÑO SAN MARINO 

 

 
 
 

El Cariño de San Marino es un Centro de Atención integral de primera Infancia, concebido como respuesta a 
las urgentes demandas sociales de renovación urbana de equipamientos y espacio público, actualizando en 
términos de infraestructura y tecnología, las instituciones prestadoras de servicios de educación en las 
comunidades más necesitadas. El Cariño de San Marino beneficiará a 250 niños y niñas de La Comuna 7, en 
edades de 2 años a 4 años 11 meses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA –EMRU E.I.C.E.- 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2011. CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIO UNITARIO, LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL DONDE FUNCIONARA EL CENTRO DE ATENCION  INTEGRAL DE  
PRIMERA INFANCIA “CARIÑO SAN MARINO” UBICADO  EN LA CALLE 69 No 7C - 04, BARRIO SAN MARINO, 
URBANIZACIÓN FEPICOL, COMUNA 07,  EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA, REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 

10 

 

 
 
 

 
 
 
El Cariño de San Marino está ubicado en la calle 69 N° 7 C 04, donde funcionaba la sede del CAA (Centro de 
Atención Ambulatoria) del Seguro Social, en un predio de propiedad del Municipio de mayor extensión 
correspondiente con 23.830,08 m2 para vías públicas y 8.300,20m2 para zonas verdes.  El Municipio lo 
adquirió por cesión gratuita que le hiciera la Urbanización Fepicol conforme a escritura pública N°. 2319 del 30 
de Septiembre de 1969, corrida en la Notaría Cuarta de Cali. 
 
De acuerdo con la FICHA NORMATIVA URBANA, el Cariño de San Marino se ubica en suelo urbano definido 
como Área de Actividad Residencial Predominante. El uso principal de este Polígono Normativo es 
Residencial (vivienda). Las normas establecidas para el área de actividad corresponden a las establecidas en 
los artículos 258 y 259 del POT y el concepto de uso del suelo emitido por la Subdirección de Ordenamiento 
Urbanístico del Municipio de Santiago de Cali en oficio N° 41323.10.8903 con fecha 13 de Julio de 2010, 
permite la Actividad Económica (8011) Educación Preescolar, condicionado a áreas mayores a 300 M2. 
El desarrollo del proyectoCARIÑOse realiza en el marco del Convenio Interadministrativo de Asociación No. 
SEM-4143.1.26-867-2009 suscrito entre el Municipio de Santiago de Cali - Secretaria de Educación y la EMRU 
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E.I.C.E., mediante el cual se aúnan esfuerzos y se genera un equipo interinstitucional de profesionales. El 
proceso se acompaña de la consultoría realizada por la firma DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES D&C LTDA, 
quien desarrolló los siguientes estudios: 
 

TIPO DE DISEÑO 

D ARQUITECTONICO Y URBANO 

E. SUELOS 

D ESTRUCTURAL 

D ELECTRICO 

D HIDRAULICO Y SANITARIO 

 
Cada tipo de diseño descrito anteriormente tiene informes y recomendaciones ampliados en la información 
técnica que se anexa (planos, informes, cálculos, modelaciones, etc.), esta información deben ser estudiada y 
analizada para la presentación de las propuestas económicas y cualquier tipo de observación comunicada 
antes de iniciar a las Obras Civiles. 
 
Los diseños están regidos por los lineamientos para la construcción de infraestructuras adecuadas para la 
prestación del servicio de atención a la Primera infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF y 
Ministerio de Educación Nacional, así como a la Norma Técnica Colombiana - NTC 4595, el plan de 
Ordenamiento Territorial –POT y la Norma de Sismo resistencia NSR-10, RETIE, RETILAP y RAS. 
 
 
ASPECTOS JURÍDICOS Y LEGALES DEL PREDIO 
 
Predio y Titulación 
 
La Federación de Pequeñas Industrias Colombianas “FEPICOL”, Transfiere a titulo de Cesión Gratuita al 
Municipio de Cali, los derechos sobre la zona verde, ubicada en la Calle 69 No 7C - 04 comuna 7 de Cali, 
barrio San Marino, identificado con la matricula inmobiliaria 370-363315de la Oficina de Registros de 
Instrumentos Públicos de Cali y número de referencia catastral X007100080001. 
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ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL PROYECTO 
 
Movilidad 
 
Vehicular  
El CARIÑO SAN MARINO está enmarcado entre la AutopistaOriental (Calle 70) y la Base Aérea, y La Carrera 
7 y la Carrera 7C, la existencia de estos corredores viales aseguran una aproximación vehicular a las 
edificaciones, el proyecto incluye; parqueaderos públicos ubicados en el exterior de la edificación. 
 
Peatonal 
El proyecto desarrolla la conectividad de los barrios San Marino,Fepicol, Los Pinos, Alfonso López  y Las 
Ceibas, dado que existen vías peatonales que permiten la comunicación de estos barrios. 

 
Edificaciones 
El proyecto consta de una edificación de 1 piso, con áreas claramente definidas: 
 
Aulas Infancia Temprana. 
Aulas Pre Jardín. 
Aulas Jardín. 
Comedor. 
Baterías de Baños. 
Cocina. 
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Almacén. 
Despensa. 
Lavandería. 
Baños y Vestier. 
Deposito. 
Portería.  
Oficina Administración. 
Oficina Profesionales de Apoyo. 
Oficina Dirección. 
Recepción. 
Sala de Profesores. 
Ludoteca. 
Zonas Verdes. 
Patios. 
Zona de Recreación. 
Arenero. 
Tanque de Almacenamiento. 

 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, PLANES Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 
De requerirse para el correcto desarrollo del proyecto un Plan de Manejo Ambiental, Planes de desvíos y 
planes de trabajo social, el planteamiento y ejecución correrá por cuenta del Constructor. 

 
 
 

REDES TÉCNICAS  
 

 Redes Secas (eléctricas, voz y datos y gas domiciliar) 
 

El contratista constructor deberá entregar energizadas las redes eléctricas del Centro de Atención a la Primera 
Infancia “CARIÑO”, por locual deberá realizar todos los trámites y   aprobaciones necesarios ante EMCALI 
incluyendo la coordinación con la inspección y aprobación del proceso de ejecución del  RETIE. 
 
Se deberán adoptar todos los diseños de redes secas y realizar los trámites necesarios para obtener la 
aprobación de los puntos de conexión o acometidas. 
 
 Redes Húmedas  (acueducto, alcantarillado, red contraincendios) 

 
Se debe realizar en la etapa de pre construcción, la adopción de los diseños de redes húmedas y realizar los 
trámites necesarios para obtener la aprobación de los puntos de conexión o acometidas ante las entidades 
competentes. 
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El contratista constructor deberá entregar las redes húmedas en funcionamiento para el Centro de Atención a 
la Primera Infancia “CARIÑO”, por lo cual deberá  realizar todos los trámites y aprobaciones necesarios ante 
EMCALI y BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS y demás entidades incluyendo la inspección y 
aprobación del proceso de ejecución.  
 
La descripción técnica detallada y completa del proyecto está contenida en los planos estructurales, 
arquitectónicos, urbanos, paisajísticos, hidráulicos, sanitarios, eléctricos, gases y sus especificaciones 
técnicas, documentos que describen el alcance de los trabajos a realizar y que hacen parte integral del 
presente FORMULARIO DE CONDICIONES. 

 
 

1.4 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
 
Se ha estimado, para el cumplimiento del objeto del contrato derivado del presente proceso de selección, un 
presupuesto de MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO MILLONES CIEN MILPESOS M/CTE ($1.918.100.000.oo) 
incluido el valor del A.I.U., impuestos y demás tributos nacionales y territoriales que se causen por el hecho de 
su celebración, ejecución y liquidación delContrato. 
 
 
1.5 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
El  plazo  máximo  previsto  para  la  ejecución  de  la  obra  es  de SEIS (06) meses  contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del 
Contrato. 
 
 
1.6 FUENTES DE FINANCIACIÓN 
 
Para efectos de respaldar los compromisos financieros surgidos de la presente contratación, la EMRU E.I.C.E. 
cuenta con: 
 
La suma de MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($1.918.100.000.oo)que 
se cancelará con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 2011-093 del 26 de enero de 2011 con 
cargo al Convenio Interadministrativo de Asociación No. SEM-4143.1.26-867-2009 de fecha 09 de Noviembre 
de 2009, que tiene por objeto aunar esfuerzos entre el Municipio de Santiago de Cali - Secretaria de 
Educación y la Empresa Municipal de Renovación Urbana (EMRU E.I.C.E.), con el fin de ejecutar el proyecto 
de inversión destinado a la construcciónCentro de Atención Integral de Primera Infancia – CARIÑO -  
localizado en la Calle 69 número 7C - 04, Comuna 7, Barrio San Marino de la Ciudad de Santiago de Cali, 
Valle del Cauca, República de Colombia. 
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1.7 RÉGIMEN JURÍDICO Y FUNDAMENTOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
En la presente contratación se tendrá en cuenta la Resolución No. 04 de Julio 30 de 2009 por la cual se 
adopta el Estatuto de Contratación de la Empresa Municipal de Renovación Urbana EMRU E.I.C.E., conforme 
a lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley 1150 de 2007. 
 
La modalidad de selección –Convocatoria Pública con aviso en prensa– fue adoptada teniendo en cuenta 
lo previsto en el  Capítulo VI, Artículo decimo séptimo, numeral 17.1 del estatuto interno de contratación de la 
EMRU E.I.C.E., toda vez que el objeto del contrato cuya celebración se pretende, es de obra pública y que el 
presupuesto oficial estimado es superior a tres mil (3000) SMMLV. 
 
1.8 PROGRAMA PRESIDENCIAL DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el 
hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de: los números telefónicos: (1) 560 10 
95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; fax al número telefónico: (1) 3-42-05-92; la línea transparente del programa, 
al número telefónico: 01 8000 913 040; correo electrónico, en la dirección:webmaster@anticorrupción.gov.co; 
al sitio de denuncias del programa, en la página de Internet: www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o 
personalmente, en la dirección Carrera 8 No 7-27, Bogotá, D.C.  
 
También puede reportar el hecho al siguiente e-mail: gerencia@emru.gov.co  y comunidad@emru.gov.co 
 
1.9 ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
 
Forman parte integrante del presente proceso de selección los estudios previos, los cuales comprenden: 1) 
La descripción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer con la contratación; 2) La descripción del 
objeto a contratar; el análisis técnico y económico que soporta el valor estimado del contrato; 3) El análisis que 
sustenta la exigencia de los mecanismos de cobertura de riesgo de conformidad con el Decreto 4828 de 2008; 
4) Se incluirán como riesgos amparados aquellos que correspondan a las obligaciones y prestaciones del 
respectivo contrato, especialmente las relacionadas con el cumplimiento del contrato, el buen manejo y 
correcta inversión del anticipo, estabilidad de la obra, calidad del bien o servicio, correcto funcionamiento de 
los equipos, pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones y la cláusula penal. En los contratos 
de obra y en los que considere necesario la EMRU E.I.C.E., se exigirá la Garantía de Responsabilidad Civil 
frente a terceros, derivada de la ejecución del contrato, por medio de cualquiera de las garantías a que alude 
el Decreto 4828 de 2008 y 2493 de 2009, que lo modifica parcialmente. 
NOTA: El contenido de los estudios y documentos previos podrá ajustarse con posterioridad a la apertura del 
proceso de selección. En caso que la modificación de los elementos mínimos señalados implique cambios 
fundamentales en los mismos, la EMRU E.I.C.E. con fundamento en el numeral 2º del artículo 69 del Código 
Contencioso Administrativo, y en aras de proteger el interés público o social, podrá revocar el acto 

mailto:webmaster@anticorrupción.gov.co
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administrativo de apertura. Los estudios y documentos previos son los definitivos al momento de la 
elaboración y publicación del proyecto de Formulario de Condiciones, sin perjuicio de los ajustes que 
puedan darse en el curso del proceso de selección, y permanecerán a disposición del público por lo menos 
durante el desarrollo del proceso de selección. 
 
1.10 IMPUESTOS  
 
Todos los impuestos, tasas y contribuciones legalmente vigentes, tanto nacionales como territoriales, así como 
los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza, que apliquen para la celebración y ejecución del 
contrato corren por cuenta del contratista, y en este sentido los proponentes deberán tener en cuenta este 
aspecto en la preparación de su oferta. (Ver anexo 10tasas y retenciones). 
 
1.11 PUBLICIDAD DE LOS DOCUMENTOS Y DEL PROYECTO 
 
Conforme al estatuto interno de contratación de la EMRU E.I.C.E., la entidad publica el proyecto de 
Formulario de Condiciones así como sus estudios y análisis de conveniencia para el presente proceso de 
selección en www.emru.gov.co desde el 23 de Marzo  de 2011 y hasta el  31 de Marzo de 2011, e informó a la 
Cámara de Comercio de Cali, sobre esta Convocatoria Pública por vía electrónica. 
 
De igual manera, publica el Formulario de Condiciones definitivo y todos los documentos relacionados con 
el proceso, los cuales se encuentran a disposición de los interesados en la sede de la Empresa Municipal de 
Renovación Urbana –EMRU E.I.C.E.- Avenida 5 A N No. 20-08 Piso 8oficina 801, Edificio Fuente Versalles en 
la Ciudad de Santiago de Cali. 
 
NOTA: La publicación del PROYECTO DE FORMULARIO, no obliga a la EMRU E.I.C.E. a dar apertura al 
proceso de selección. Las observaciones formuladas por los interesados deben presentarse dentro del plazo 
correspondiente a la publicación establecido en el cronograma y, su respuesta será motivada indicando las 
razones para acogerlas o rechazarlas. Si la entidad estima relevantes las observaciones, serán incorporadas 
al Formulario de Condiciones definitivo. 
 
1.12 SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El proceso de selección podrá ser suspendido por un término de quince (15) días hábiles, señalado en el acto 
administrativo motivado que así lo determine, cuando a juicio del representante legal de la entidad se 
presenten circunstancias de interés público o general que puedan afectar la normal culminación del proceso. 
Este término podrá ser mayor si la entidad así lo requiere, de lo cual se dará cuenta en el acto administrativo 
que lo determine. 
 
  

http://www.emru.gov.co/
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1.13 REVOCATORIA DEL ACTO DE APERTURA 
 
La EMRU E.I.C.E., podrá revocar el acto administrativo que ordenó la apertura del proceso de selección, en el 
evento que ocurra o se presente en el desarrollo del mismo,alguna de las circunstancias contempladas en el 
artículo 69 del Código Contencioso Administrativo. 
De igual manera, se procederá a revocar el acto de apertura cuando sea necesario efectuar ajustes o 
modificaciones que afecten los elementos sustanciales de los estudios previos. 
 
1.14 COSTOS DE PREPARACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Serán de cargo exclusivo del proponente todos los costos asociados a la preparación y elaboración de la 
propuesta. 
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1.15 VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
Las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley 850 de 2003 y el artículo 3° numeral 3.13 
del Estatuto de Contratación de la EMRU E.I.C.E. podrán desarrollar su actividad durante la etapa 
precontractual, contractual y postcontractual. 
 
1.16 NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL FORMULARIO DE CONDICIONES 
 
Este Formulario de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser 
entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entienden integrados a 
él, los anexos que lo acompañan y adendas que posteriormente se expidan. Además, se seguirán los 
siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del Formulario de Condiciones: 

 El orden de los Capítulos y Cláusulas de este Formulario de Condiciones no debe ser interpretado como 
un grado de prelación entre los mismos. 

 

 Los títulos y/o notas al margen de los Capítulos y Cláusulas utilizados en este Formulario de 
Condiciones, sirven sólo como referencia y no afectarán la interpretación integral de su texto. 

 

 Las palabras en singular, se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el contexto; y las 
palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, cuando el contexto lo 
requiera. 

 

 Los plazos establecidos en el presente Formulario de Condiciones se entenderán como Días Hábiles y 
Meses Calendario, salvo indicación expresa en contrario. A estos efectos los Días sábado no se 
considerarán DíasHábiles. 

 

 Cuando el día de vencimiento de un plazo fuese un día inhábil parala EMRU E.I.C.E., o cuando éste no 
ofrezca atención al público durante ese día, por cualquier razón, dicho vencimiento se entenderá 
trasladado hasta el primer día hábil siguiente. 

 

 Las palabras que sean expresamente definidas en el numeral 1.17 siguiente, escritas en mayúscula inicial 
y negrillas en el presente Formulario de Condiciones, deberán ser entendidas únicamente en el sentido 
que a las mismas se les conceda según su definición. Las palabras escritas en letra mayúscula inicial y 
negrilla, en todos los casos se encuentran definidas en el numeral 1.17 siguiente, salvo cuando hacen 
parte de un título.  
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 Los términos no definidos en el numeral 1.17 siguiente, que correspondan a las definiciones establecidas 
en la minuta del Contrato, se entenderán de conformidad con dichas definiciones. A las palabras que no 
estén definidas en el numeral 1.17 siguiente ni en las definiciones de la minuta del Contrato, se les dará el 
sentido natural y obvio, según su uso común o el lenguaje técnico respectivo. 

 
 

1.17 DEFINICIONES   GENERALES   DE   TÉRMINOS  APLICABLES  AL   PRESENTE   PROCESO   DE   
SELECCIÓN 

 
1.17.1 Adenda(s): Son los documentos que se expedirán con el fin de modificar los términos de este 

Formulario de Condiciones, su Anexo o Anexos con posterioridad a la apertura de la presente 
Convocatoria Pública, y que formarán parte del mismo. 
 

1.17.2 Adjudicación: Es la decisión emanada de la EMRU E.I.C.E. por medio de un Acto Administrativo, que 
determina el Adjudicatario del Contrato de Obra Pública objeto de la presente Convocatoria Pública. El 
objeto es un contrato parala construcción de la obra civil donde funcionara el centro de atención  
integral de primera infancia “CARIÑO SAN MARINO” ubicado  en la calle 69 no 7c - 04, barrio san 
marino, urbanización FEPICOL, comuna 07,  en la ciudad de Santiago de Cali, departamento del Valle 
del Cauca, república de Colombia. 
 

1.17.3 Adjudicatario(a): Es el Proponente o el Proponente Plural a quien se le adjudica el Contrato de Obra 
Pública, por haber presentado una Propuesta que cumple con lo requerido por el Formulario de 
Condiciones para ocupar el primer lugar en el orden de elegibilidad en el proceso de selección de la 
Propuesta más favorable para la EMRU E.I.C.E. 

 
1.17.4 Anexo(s): Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al Formulario de Condiciones.  

 
1.17.5 Apéndice(s): Es el conjunto de documentos que se adjuntan al presente Formulario de Condiciones y 

que harán parte del Contrato de Obra Pública. 
 
1.17.6 Contratista: Es la persona –en el caso de un Proponente Individual – o grupo de personas –en el 

caso de proponente Plural-, naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que suscriba el contrato de 
obra pública, objeto de la presente convocatoria pública. 
 

1.17.7 Consorcio: Es la modalidad de asociación a la cual se refiere el numeral 1º del artículo 7º de la Ley 
80 de 1993, que permite que dos (2) o más personas naturales o jurídicas, en forma conjunta, 
presenten una misma propuesta en la presente convocatoria pública para la adjudicación, celebración 
y ejecución del contrato de Obra Pública, respondiendo solidariamente por todas y cada una de las 
obligaciones derivadas del contrato, y por los efectos que generen o lleguen a generar las 
actuaciones, hechos u omisiones de todos o cualquiera de los participantes en estos actos. 
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1.17.8 Contrato o Contrato de Obra Pública: Es el contrato que se suscribirá entre la EMRU E.I.C.E. y el 

adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes las obligaciones recíprocas y se le conceden 
los derechos correlativos que instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través de 
la presente convocatoria pública. La minuta del Contrato se recoge en el Anexo 01 del presente 
Formulario de Condiciones.  

 
1.17.9 Cuarto de Datos: Es el lugar físico o virtual en el cual se depositarán para consulta de los 

Proponentes, los documentos físicos y la información  que tiene actualmente a su disposición la 
EMRU E.I.C.E., relacionada con el Proyecto Total.  
 

1.17.10 Día(s) Calendario: Es cualquier día del calendario, sin tener en cuenta si se trata de un Día Hábil o 
Inhábil. 

 
1.17.11 Día(s) Hábil(es): Es cualquier día comprendido entre el día lunes y el día viernes (ambos inclusive) de 

cada semana, excluyendo de éstos los días feriados determinados por ley en la República de 
Colombia.  

  
1.17.12 Día(s) Inhábil(es): Para todos los efectos legales y contractuales relacionados y derivados de la 

presente convocatoria pública, se considerarán días Inhábiles todos los sábados y los domingos que 
figuren en el calendario sin excepción, y los días feriados determinados por ley en la República de 
Colombia. 
 

1.17.13 Dólares de los Estados Unidos de América, o Dólares, o US$: Es la moneda de curso legal en los 
Estados Unidos de América, la que, para todos los efectos se tomará por su valor equivalente 
respecto de la moneda de origen del proponente, según la tasa de cambio oficial o, en defecto de 
aquella, según la tasa de cambio certificada por la autoridad competente del país de origen, al 
momento de presentación de la propuesta. 

 
1.17.14 Edificaciones: Se consideran edificaciones aquellas construcciones fijas de carácter permanente de 

uno o más pisos, públicas o privadas, cuyo uso es la ocupación por seres humanos, diferentes de 
bodegas de almacenaje, escenarios deportivos y parqueaderos. 

 
1.17.15 Empresa Municipal de Renovación Urbana o EMRU E.I.C.E.: Es la Empresa Industrial y Comercial 

del Estado del Orden Municipal, creada por el Decreto 084 Bis del 2002, quien en los términos del 
presente Formulariode Condiciones, efectúa la convocatoria pública. 

 
1.17.16 Garantía de Seriedad de la Propuesta: Será la Póliza de Seguros, fiducia mercantil en garantía, 

garantía bancaria a primer requerimiento, endoso en garantía de títulos valores, depósito de dinero en 
garantía o garantía bancaria a la que se refiere este formulario de condiciones. 
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1.17.17 Interesado(s): Son las personas naturales o jurídicas o el grupo de personas jurídicas y/o naturales 

asociadas entre sí mediante Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura que han 
retirado los Formularios de condiciones de la presente convocatoria pública pero aún no han 
presentado formalmente su Propuesta. 

 
1.17.18 Convocatoria pública: Es el proceso de selección objetiva establecido en el estatuto de contratación 

de la Empresa Municipal de Renovación Urbana, Resolución No. 04 de 2009 articulo 17 numeral 17.1, 
que  regula en el presente Formulariode Condiciones con el propósito de seleccionar la Propuesta 
que, conforme a los términos establecidos en el Formulariode Condiciones, resulte más favorable a 
los intereses de la EMRU E.I.C.E. para la celebración del Contrato de Obra Pública.  

  
1.17.19 Pesos Colombianos, Pesos o (   ). Es la moneda de curso legal en la República de Colombia. 
 
1.17.20 Formulario de condiciones(s): Es el presente documento más el conjunto de otros documentos 

entregados a los Interesados en participar en la presente convocatoria pública, determinados en este 
documento, en los que se señalan las condiciones, plazos y procedimientos dentro de los cuales los 
Proponentes deben formular su Propuesta para tener la posibilidad de obtener la calidad de 
Adjudicatario de la convocatoria pública. 

 
1.17.21 Promesa de Sociedad Futura: Es la forma de asociación que permite que dos (2) o más personas 

naturales o jurídicas, en forma conjunta, presenten una misma Propuesta para la Adjudicación, 
celebración y ejecución del Contrato de Obra Pública. 
 

1.17.22 Proponente o Proponentes: Es la persona jurídica o natural, que presenta, de forma individual, una 
Propuesta para participar en la convocatoria pública que se hará a través del presente Formulario de 
condiciones. 

 
1.17.23 Proponente Plural: Es el grupo de personas jurídicas y/o naturales asociadas entre sí mediante 

Consorcio, UniónTemporal, o PromesadeSociedadFutura que presentan de forma conjunta una 
Propuesta para participar en la Convocatoria pública que se efectúa a través del presente Formulario 
de condiciones. Cuando en esteFormulario de Condiciones se haga referencia a Proponente sin 
hacer referencia a ProponentePlural, se entenderá que también incluye al ProponentePlural. 
 

1.17.24 Propuesta: Se entiende por tal la presentación de una oferta con carácter irrevocable para sus 
suscriptores, en las condiciones y con los requisitos establecidos en el presente Formulariode 
Condiciones. 

 
1.17.25 Propuesta Elegible: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente o Proponente Plural que 

cumple con los requisitos legales señalados este Formulario de condiciones. 
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1.17.26 Propuesta no Elegible: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente o Proponente Plural 

que no cumple con los requisitos legales señalados en este Formulario de condiciones. 
 
1.17.27 Propuesta Aceptable: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente o Proponente Plural 

que, además de cumplir con los requisitos legales señalados en   este Formulario de Condiciones 
(Propuesta Elegible), cumple con los criterios de evaluación. 

 
1.17.28 Propuesta no Aceptable: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente o Proponente Plural 

que, a pesar de cumplir con los requisitos legales señalados en  este Formulario de condiciones 
(Propuesta Elegible), obtiene calificación de “NO ACEPTABLE” en cualquiera de los criterios de 
evaluación. 

 
1.17.29 Proyecto Total o Proyecto: Para efectos del presente Formulario de Condiciones, consiste en la 

construcción de la OBRA CIVIL DONDE FUNCIONARA EL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL 
DE PRIMERA INFANCIA “CARIÑO SAN MARINO” UBICADO EN LA CALLE 69 No 7C - 04 
BARRIO SAN MARINO,URBANIZACION FEPICOL, COMUNA 07, localizada en la ciudad de 
Santiago de Cali. 

 
1.17.30 Sobre 1: Es el que contiene los documentos originales de la Carta de Presentación de la Propuesta, 

la Propuesta y tres copias de la misma, como también el original de la Póliza de Seriedad de la 
Oferta. 

 
1.17.31Sobre 2: Es el que contiene el original de la Propuesta Económica. 
 
1.17.32 Unión Temporal: Es la modalidad de asociación a la cual se refiere el numeral 2º  del artículo 7º de 

la Ley 80 de 1993, que permite que dos (2) o más personas naturales o jurídicas, en forma conjunta, 
presenten una misma Propuesta para la Adjudicación, celebración y ejecución del Contrato de Obra 
Pública, respondiendo solidariamente por todas y cada una de las obligaciones derivadas del 
Contrato, pero no por las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, 
por las cuales responde cada uno de los miembros de la Unión Temporal de acuerdo con su 
participación en la ejecución. 

 
1.18 DOCUMENTOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA PÚBLICA 
 
Son documentos integrantes de la presente Convocatoria Pública, los siguientes: 

 

 Estatuto de contratación EMRU E.I.C.E. 

 El Formulario de Condiciones, sus Adendas y los avisos publicados de conformidad con el Estatuto 
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Interno de Contratación de la EMRU E.I.C.E. 

 Análisis de Conveniencia 

 Minuta de Contrato 

 El Volumen de Formatos:  

 FO-PP-CPAP201102-01 Carta de presentación de la propuesta 

 FO-PP-CPAP201102-02 Costos-Impuestos-Contribuciones 

 FO-PP-CPAP201102-03 Conformación de consorcio 

 FO-PP-CPAP201102-04 Conformación unión temporal 

 FO-PP-CPAP201102-05 Equipo mínimo requerido 

 FO-PP-CPAP201102-06 Contratos en ejecución 

 FO-PP-CPAP201102-07 Apoyo a la industria nacional 

 FO-PP-CPAP201102-08 Propuesta económica 

 FO-PP-CPAP201102-09 Experiencia del personal 

 FO-PP-CPAP201102-10 Compromiso de transparencia 

 FO-PP-CPAP201102-11 Propuesta económica detalle 
 

 El Volumen de Anexos Técnicos:  

 Anexo 02 - Introducción  

 Anexo 03 - Levantamiento Topográfico  

 Anexo 04 - Estudio De Suelos  

 Anexo 05 - Levantamiento y diseño arquitectónico 

 Anexo 06 - Diseño Estructural 

 Anexo 07 - Redes Húmedas  

 Anexo 08 - Redes Secas  

 Anexo 09 - Especificaciones Técnicas 

 Anexo 10 - Tasas y Retenciones 
 

 La Resolución de apertura de la Convocatoria pública No. 002 de 2011, expedida por el gerente de la 
Empresa Municipal de Renovación Urbana EMRU E.I.C.E 

 El Acta de las aclaraciones del Formulario de Condiciones y de las Rondas de Preguntas y Respuestas, si 
existieren. 

 El Acta de la audiencia de distribución de riesgos. 

 El Acta de Visita a la Obra 
 

1.19 CUARTO DE DATOS Y FUENTES ADICIONALES DE INFORMACIÓN. 
 
Cualquier persona podrá obtener documentación e información que puede estar relacionada con el Proyecto 
Total, en un Cuarto de Datos que estará ubicado en la sede de la EMRU E.I.C.E., ubicada en la  Avenida 5 A 
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N 20N-08, Edificio Fuente Versalles, Piso 8°, oficina 801 de la ciudad de Santiago de Cali., y que se 
encontrará abierto durante el plazo de la convocatoria pública, de lunes a viernes,  en el horario de 8:00 A.M. a 
12:00 y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. excluidos días feriados. 
 
Cualquier persona podrá obtener fotocopia de los documentos contenidos en el Cuarto de Datos, previa 
consignación a la EMRU E.I.C.E. del valor de las fotocopias de los documentos requeridos. 
 
La organización del Cuarto de Datos tiene como único fin facilitar el acceso a la información que reposa en los 
archivos de la EMRU E.I.C.E. y que podría resultar útil a los Interesados y a cualquier otra persona que tenga 
interés en la Convocatoria pública. 
La disponibilidad de estos estudios, diseños y conceptos en el Cuarto de Datos, sólo pretende facilitar el 
acceso a información que reposa en los archivos de la EMRU E.I.C.E. y definen necesariamente el alcance de 
las obras a ejecutar, alcance que corresponderá exclusivamente a lo previsto en el Contrato y sus Anexos. 
 
Por lo tanto, los estudios, diseños y conceptos estarán disponibles a título meramente informativo, no 
constituyen información entregada por la EMRU E.I.C.E. para efectos de la presentación de las Propuestas, no 
generan obligación alguna a cargo de la EMRU E.I.C.E., de los Proponentes, ni del eventual Contratista y no 
hacen parte del Formulario de Condiciones ni del Contrato. Por lo tanto, no servirán de base para reclamación 
alguna durante la ejecución del Contrato, ni para reconocimiento económico adicional alguno entre las partes, 
no previsto en el Contrato.  
 
Tampoco servirán para exculpar el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones adquiridas por las partes 
en virtud del Contrato. Todo lo anterior, salvo que en el Formulario de condiciones o sus Anexos, o en el 
Contrato y sus Anexos,se haga referencia explícita a ciertos documentos situados en el Cuarto de Datos, caso 
en el cual tales documentos o la parte de ellos a la cual se haga referencia explícita en el Formulario, sus 
Anexos, oen el Contrato y sus Anexos, tendrán la obligatoriedad y aplicación que se prevea de manera 
explícita. 
 
Como consecuencia de lo anterior, los Proponentes, al elaborar su Propuesta, deberán tener en cuenta que el 
cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberá basar estrictamente en sus propios 
estudios técnicos y en sus propias estimaciones, evaluaciones, estudios y/o diseños que podrán apartarse, en 
todo o en parte, de los estudios y estimaciones que se encuentren o que se deriven de los documentos 
existentes en el Cuarto de Datos. Este examen deberá incluir, entre otras cosas, la revisión de todos los 
asuntos e informaciones relacionados con el Proyecto Total, para los cuales el Proponente formulará su 
Propuesta, las implicaciones legales, tributarias, fiscales y financieras que representan las condiciones 
jurídicas y la distribución de riesgos planteada para la celebración del Contrato correspondiente, y en general 
todos los aspectos que puedan incidir en la determinación de las condiciones económicas con las cuales 
presentará su Propuesta.  
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En todo caso, los estimativos técnicos y financieros que hagan los Proponentes para la presentación de sus 
Propuestas, deberán tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en el 
Contrato y sus Anexos, así como en el Formulario de condiciones, y que en sus cálculos económicos se 
deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones contractuales previstas en dichos documentos. De manera especial, y respecto de los aspectos 
técnicos, deberá tenerse en cuenta la obligatoriedad de cumplir con los estándares mínimos y con los 
resultados establecidos por los Anexos del Contrato, dentro del cronograma previsto para su ejecución.  
 
1.20 DEBIDA DILIGENCIA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO TOTAL. 
 
Será responsabilidad de los Proponentes visitar e inspeccionar los sitios en los cuales se desarrollará el 
ProyectoTotal. Los Proponentes deberán realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias 
para presentar su Propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los 
estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la Propuesta con 
base en su propia información.  
 
El examen que deberán hacer los Proponentes incluirá también, entre otras cosas y sin limitarse 
necesariamente a éstas, la revisión de todos los asuntos e informaciones relacionados con el Contrato y el 
lugar en donde se ejecutará, incluyendo condiciones de transporte a los sitios de trabajo, manejo y 
almacenamiento de materiales, transporte, manejo y disposición de materiales sobrantes, disponibilidad de 
materiales y mano de obra disponible para acometer las obras necesarias para la ejecución de las 
obligaciones señaladas en el Contrato. Adicionalmente, los Proponentes deberán verificar las condiciones 
climáticas, de pluviosidad, topográficas y geológicas, las características de los equipos requeridos para la 
ejecución de las obligaciones del Contrato, las características del tráfico automotor que transita en la malla vial 
circundante, considerando el volumen y peso de los vehículos, existencia e interferencias de redes de 
servicios públicos, condiciones de seguridad de la obra y, en general, todos los demás aspectos que puedan 
afectar el cumplimiento del Contrato, todo lo cual debe ser tomado en cuenta para la preparación de la 
Propuesta. 
 
Por la sola presentación de la Propuesta se asume que los Proponentes han considerado la viabilidad 
financiera del Contrato, bajo las condiciones contenidas en su Propuesta, y que han hecho un cuidadoso 
examen de los sitios de la obra y que han investigado plenamente las condiciones de trabajo, los riesgos, y en 
general, todos los factores determinantes de los costos de ejecución de los trabajos, los cuales se incluyen en 
los términos de su Propuesta.  
 
Si el Proponente que resulte Adjudicatario, no ha obtenido, ha evaluado incorrectamente o no ha considerado 
toda la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad 
por la ejecución completa de las obras de conformidad con el Contrato, ni le dará derecho a reembolso de 
costos, ni reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 
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De este Formulario y sus Anexos no se debe deducir garantía alguna con respecto al logro o la razonabilidad 
de las proyecciones, las perspectivas, los rendimientos operativos o financieros, o el plan y costos de las 
inversiones necesarias para ejecutar el Contrato, que lleguen a soportar la Propuesta de los Proponentes. Ni  
la EMRU E.I.C.E. garantiza que las proyecciones y estimaciones efectuadas por el Adjudicatario se cumplan 
durante la ejecución del Contrato, puesto que éste asume los riesgos dispuestos en el  Contrato de acuerdo 
con la distribución contenida en la minuta tipo que obra como Anexo 01 de este Formulario y soporta sus 
efectos sin que las consecuencias derivadas del acaecimiento de tales riesgos constituyan un eventual 
desequilibrio económico del Contrato, o den lugar a reclamación alguna. Lo anterior, puesto que la asunción 
de riesgos establecida debe ser tenida en cuenta por los Proponentes en la valoración de la Propuesta 
económica y será remunerada de conformidad con dicha Propuesta y con lo establecido en el Contrato.  
 
Ni la recepción de este Formulario de Condiciones por cualquier persona, ni cualquier información contenida 
en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier 
persona, ya sea en forma verbal o escrita, por parte dela EMRU E.I.C.E., sus funcionarios, asesores, o 
contratistas,debe considerarse como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal, 
financiera, técnica o de otra naturaleza a cualesquiera de dichas personas. 
 
1.21 CONDICIONES DE PAGO. 
 
Al elaborar las Propuestas los Proponentes deberán tener en cuenta las condiciones de pago estipuladas en la 
Minuta tipo del Contrato (Anexo 01). Por la simple presentación de la Propuesta se deduce que los 
Proponentes conocen y aceptan dichas condiciones de pago.  
 
Igualmente se deduce por la simple presentación de la Propuesta, que los Proponentes asumen y aceptan que 
el cumplimiento de las condiciones de pago estipuladas de manera expresa en la Cláusula Cuarta del Contrato 
y demás cláusulas aplicables, permiten durante toda la vigencia del Contrato el mantenimiento y/o 
restablecimiento de su equilibrio económico.  
 
 
1.22 PROCESOS DE INTEGRIDAD Y COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 
1.22.1Procesos de Integridad. 
 
En el presente proceso de convocatoria pública se aplicará la herramienta denominada “Procesos de 
Integridad”, los cuales se definen como un conjunto de acciones técnicas, jurídicas e institucionales, 
orientadas a la construcción y asunción voluntaria de compromisos públicos de contenido ético y que tienen 
como propósito generar condiciones para garantizar la transparencia, la objetividad y la igualdad en los 
procesos de selección de contratistas y en la ejecución de los contratos. 
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En desarrollo de estos procesos, la EMRU E.I.C.E. invita a los Interesados a apoyar la acción de la EMRU 
E.I.C.E. y de los órganos de control municipales, para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir 
cuentas, sin perjuicio de su obligación de cumplir la Constitución Política y la Ley Colombiana, asumiendo los 
siguientes compromisos: 
 

 Acceder de buena fe al proceso de convocatoria pública. 
 

 Participar y facilitar la participación de la empresa y de los empleados en las sesiones de trabajo 
requeridas para la implementación del proceso y para la construcción de un acuerdo colectivo de 
contenido ético entre proponentes. 

 

 Efectuar aportes que enriquezcan la construcción colectiva del acuerdo que garantice la sana y libre 
participación, la calidad de las propuestas y la observancia de comportamientos que den cuenta de la 
transparencia y objetividad del proceso. 
 

1.22.2 Compromisos Asumidos por el Proponente 
 
El Proponente apoyará la acción del Estado Colombiano y dela EMRU E.I.C.E. para fortalecer la transparencia 
y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir explícitamente los siguientes 
compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir la ley colombiana. 
 
El Proponente se compromete a no ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún 
funcionario público en relación con su Propuesta, con el proceso de Convocatoria pública o de contratación, ni 
con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de su Propuesta. 
 
El Proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente 
comisionista independiente en su nombre, ofrezca, dé sobornos, o alguna otra forma de halago o dádiva a 
ningún funcionario público en relación con su Propuesta, con el proceso de Convocatoria pública o de 
contratación, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de su Propuesta. 
 
El Proponente se compromete a revelar de manera clara y en forma total en su Propuesta, los nombres de 
todos los beneficiarios de los pagos suyos o efectuados en su nombre, relacionados por cualquier concepto 
con la Convocatoria pública, incluyendo tanto los pagos extraordinarios ya realizados y por realizar, como los 
que se proponga hacer si la Propuesta resulta favorecida, e incluyendo también los pagos de bonificaciones o 
sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a sus propios empleados o a empleados de otras 
empresas cualquiera que estas sean, independientemente de que tengan carácter público o privado. 
 
El Proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados y agentes y a 
cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la 
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República de Colombia, y especialmente de aquellas que rigen la presente Convocatoria pública y la relación 
contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o 
cualquier halago corrupto a los funcionarios de la EMRUE.I.C.E. ni a cualquier otro funcionario público que 
pueda influir en la Adjudicación de su Propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que 
por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la Adjudicación de la Propuesta, ni de 
ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la EMRU E.I.C.E. durante el desarrollo del Contrato que se 
suscribiría de ser elegida su Propuesta. 

 
El Proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto la colusión en la Convocatoria pública, o como efecto la distribución de la adjudicación del contrato 
que es materia del presente Formulario de condiciones, o la fijación de los términos de la Propuesta.      
 
El compromiso que según el presente numeral debe contraer el Proponente, deberá hacerse constar en una 
carta Compromiso de transparencia (Formato FO-PP-CPAP201102-10) y se contraerá bajo la gravedad de 
juramento, el que se entiende prestado por la sola suscripción de la Propuesta. 
 
1.22.3 Incumplimiento de los Compromisos. 
 
Si se comprobare el incumplimiento del Proponente, sus representantes o sus empleados o agentes, a los 
compromisos antes enunciados durante el proceso de Convocatoria pública, la EMRU E.I.C.E.pondrá en 
conocimiento de las autoridades competentes, la ocurrencia de los mismos a fin de que se inicien las acciones 
legales a que hubiere lugar, sin perjuicio de las consecuencias que se señalan a continuación: 
 
 Si se comprobare el incumplimiento del Proponente de dichos compromisos con posterioridad a la entrega 

de la Propuesta, la EMRU E.I.C.E. rechazará la Propuesta presentada. 
 
 Si se comprobare el incumplimiento del Proponente de dichos compromisos con posterioridad a la 

Adjudicación de la Convocatoria pública, o con posterioridad a la suscripción del Contrato, ello será 
suficiente para aplicar las normas pertinentes de acuerdo al estatuto de contratación de la EMRU E.I.C.E., 
y se harán exigibles las sanciones previstas en el Contrato.  
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CAPITULO 2 
 
 

CONDICIONES E INSTRUCCIONES GENERALES 
 
2.1 AUDIENCIA DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
FECHA AUDIENCIA: MARZO 25 DE 2011 
HORA: 4:30 p.m. 
LUGAR: OFICNAS EMRU E.I.C.E.  
   Avda  5 A Norte N° 20-08 Piso 8° Edificio Fuente Versalles. 
 

Los representantes de la entidad y los proponentes, revisarán la asignación de los riesgos previsibles durante 
la ejecución del proceso, establecidos en el presente formulario de condiciones. 
 
Las preguntas formuladas en la audiencia de asignación de los riesgos previsibles, serán consignadas en el 
acta de audiencia respectiva, la cual será publicada en la página web de la EMRUE.I.C.E www.emru.gov.co. 
 
 
2.2  VISITA AL SITIO DE LA OBRA 
  
 FECHA: 25  de Marzo de 2011 

HORA:   8:30 am 
 LUGAR DE ENCUENTRO: EMRU E.I.C.E. Avenida 5 A N 20N-08, Piso 8  Coordinada por la 
 Arquitecta Nancy Álzate 
 
2.2.1 VISITA AL SITIO DE LA OBRA TIENE CARÁCTER OBLIGATORIO 
 

 
La visita deberá efectuarla el proponente o una persona conocedora de los trabajos a realizar autorizada por 
escrito, por el representante legal de la firma proponente. 
 
Cada proponente deberá ir en calidad de Ingeniero Civil y/o Arquitecto, en caso de que no lo sea deberá ir 
acompañado por quien lo sea. Este requisito se verificara con la tarjeta profesional y/o el certificado del 
COPNIA. 
La visita ha sido programada para que los interesados en el proyecto conozcan las condiciones de la zona en 
que se ejecutará el proyecto, las características específicas de las obras a realizar, de suministro de 
materiales, posibilidad de la mano de obra y vías de acceso, entre otras. La visita es por cuenta y riesgo de los 
proponentes, la EMRU E.I.C.E. no responderá por la ocurrencia de hechos adversos para los proponentes con 
ocasión de la visita al sitio requerido, cualquiera que sea la causa. 

http://www.emru.gov.co/
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2.3 AUDIENCIA DE ACLARACIONES 
 

FECHA:  25 DE  MARZO DE 2011 
HORA:   2:30 p.m. 
LUGAR: OFICINAS EMRU E.I.C.E.  
   Avda  5 A Norte N° 20-08 Piso 8° Edificio Fuente Versalles. 
 
 

 
La audiencia de aclaraciones será realizada en el lugar y fecha antes mencionados, y es el escenario para que 
los interesados conozcan los requisitos de participación, condiciones del contrato, pormenores del proyecto de 
obra a realizar, soliciten aclaraciones sobre el contenido del Formulario de Condiciones y formulen las 
preguntas y/o observaciones que estimen pertinentes. 
 
La asistencia a la audiencia de aclaraciones es de vital importancia porque en esta audiencia, la EMRU 
E.I.C.E.en su calidad de gestor del proyecto informará a los asistentes acerca de las condiciones de trabajo en 
el sitio, las fuentes y disponibilidad de los materiales de construcción, aspectos climáticos, posibilidades de 
transporte, mano de obra y costos de personal e insumos, topografía, accesos y condiciones bajo las cuales 
serán ejecutadas las obras.  
 
Las preguntas formuladas en la audiencia de aclaraciones, serán consignadas en el acta respectiva, la cual 
será publicada en  la página web de la EMRU E.I.C.E www.emru.gov.co . 
 
Como resultado de lo allí debatido, podrá prorrogarse el plazo de la convocatoria pública, hasta la mitad del 
término inicialmente establecido, se hará por adenda numerada  y suscrita por el Gerente de la EMRU 
E.I.C.E., la cual será publicada en la página web de la EMRU E.I.C.E. www.emru.gov.co 
 
Toda observación hecha en la audiencia de aclaraciones o fuera de ésta, que modifique el Formulario de 
Condiciones, se hará por adenda numerada  y suscrita por el Gerente de la EMRU E.I.C.E., la cual será 
publicada en la página web de la EMRU E.I.C.E.www.emru.gov.co 
 
2.4  CORRESPONDENCIA 
Toda la correspondencia que se dirija a la EMRU E.I.C.E. con motivo del presente proceso de convocatoria 
pública, deberá ser enviada a:  
 
Señores 
EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA –EMRU E.I.C.E.- 
carinosanmarino@emru.gov.co 
Avenida 5 A N 20N-08, Piso 8 

http://www.emru.gov.co/
http://www.emru.gov.co/
http://www.emru.gov.co/
mailto:carinosanmarino@emru.gov.co
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Santiago de Cali, Valle del Cauca. 
Colombia 
 
Referencia: Convocatoria pública  No. 002 de  2011 
 
Las preguntas que sobre los aspectos de la presente Convocatoria pública, sean formuladas por aquellas 
personas que hubieren retirado los Formularios de condiciones, deberán ser enviadas en original a la 
EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA –EMRU E.I.C.E.,Avenida 5 A N 20N-08, Piso 8, 
Santiago de Cali, Valle del Cauca. 
 
2.5 CONSULTA DE LOS FORMULARIOS DE CONDICIONES 
 
2.5.1 CONSULTA 
 
El Formulario de Condiciones definitivo se podrá consultar en página web de la EMRU 
E.I.C.E.www.emru.gov.co o en sus oficinas ubicadas en la Avenida 5 A N 20N-08, Edificio Fuente Versalles, 
Piso 8, de Santiago de Cali,  de 8:00 A.M. a 12:00 M. y 2:00 P.M. a 5:00 P.M. a partir del día 31 de Marzo de 
2011 y hasta el día del cierre. 
 
La expedición de copias relacionadas con el proceso de selección, dará lugar al pago de las mismas, 
consignación que deberá efectuarse en la cuenta corriente No. 001- 13545- 8 del Banco de Occidente a 
nombre de la Empresa Municipal de Renovación Urbana. 
 
2.5.2 ACLARACIONES, OBSERVACIONES Y MODIFICACIONES A LOS FORMULARIOS DE 
CONDICIONES. 
 
Las observaciones que los interesados formulen a la entidad, deben realizarse por escrito así: 1) A  través del 
correo electrónicocarinosanmarino@emru.gov.co2) Por fax comunicándose con la  Empresa Municipal de 
Renovación Urbana- EMRU E.I.C.E., en los siguientes números de fax: 660 25 60, 660 75 40 y 3) 
Directamente en las instalaciones de la EMRU.E.I.C.E. 
 
Así mismo, las respuestas a preguntas sobre el contenido del Formulario de Condiciones, formuladas dentro 
del plazo de la convocatoria pública por los interesados, serán publicadas en www.emru.gov.co 
 
NOTA: las aclaraciones, observaciones y demás relacionadas con el formulario de condiciones, se podrán 
realizar desde el 23  de Marzo de 2011 hasta el 29 de Marzo de 2011.  
 
2.6 PRORROGA 
 

http://www.emru.gov.co/
mailto:carinosanmarino@emru.gov.co
http://www.emru.gov.co/
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Cuando lo estime conveniente la EMRU E.I.C.E., el plazo de la Convocatoria pública podrá prorrogarse antes 
de su vencimiento hasta el máximo permitido por el estatuto interno de contratación de la EMRU. E.I.C.E, en 
este caso dicha prórroga se comunicará a través la páginawww.emru.gov.co informando la modificación del 
calendario de la Convocatoria pública mediante adenda. 
 
Las adendas serán consideradas parte integral delformulario de condiciones y deberán relacionarse en la 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, FORMATO FO-PP-CPAP201102-01. 
 
 
2.7 RETIRO DE LA PROPUESTA 
 
Antes de la fecha y hora previstas para el cierre, los proponentes podrán solicitar por escrito, el retiro de su 
propuesta, la cual podrá ser devuelta sin abrir, en el acto de apertura de las mismas, al proponente o a la 
persona autorizada. 
 
2.8 CIERRE O ENTREGA DE PROPUESTAS 
 

FECHA: 6 de Abril  de 2011 
HORA: 4:00 p.m.  
LUGAR: EMRU E.I.C.E. Avenida 5 A N 20N-08, Piso 8, oficina 801, Sala de Juntas, Santiago de Cali. 
 

Para efectos de establecer la hora exacta definida para el Cierre de la Convocatoria pública, ésta se 
confirmará de acuerdo con la hora legal para Colombia, definida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, generada en la Página Web:http://horalegal.sic.gov.co/que para este efecto la EMRU 
E.I.C.E.dispondrá en lugar visible al público en el recinto dispuesto para la recepción de las propuestas. 
 
Transcurrida la hora para la entrega de propuestas, el profesional a cargo del proceso precontractual 
elaborará un acta de cierre, suscrita por los funcionarios delegados de las áreas invitadas y los proponentes 
asistentes, quienes podrán dejar las observaciones que estimen pertinentes, dándose lectura a los datos más 
representativos, tales como nombres del proponente y de la aseguradora y haciendo constar la inscripción en 
el Registro Interno de Proponentes en la páginawww.emru.gov.co/rip.html 
 
No se aceptarán Propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señalada para el recibo de las 
mismas en la Convocatoria pública, ni en sitios o condiciones diferentes de los que se han previsto en el 
presente numeral. La EMRU E.I.C.E. no será responsable de la apertura de una Propuesta en lugar diferente 
al recinto establecido o por no abrirla, o en caso de no estar correctamente marcada o que no haya sido 
entregada en el recinto correspondiente. 
 
A partir de la fecha y hora de cierre del presente proceso de selección, los proponentes no podrán retirar, 
adicionar o corregir sus propuestas. 

http://www.emru.gov.co/
http://horalegal.sic.gov.co/
http://www.emru.gov.co/rip.html


 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA –EMRU E.I.C.E.- 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2011. CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIO UNITARIO, LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL DONDE FUNCIONARA EL CENTRO DE ATENCION  INTEGRAL DE  
PRIMERA INFANCIA “CARIÑO SAN MARINO” UBICADO  EN LA CALLE 69 No 7C - 04, BARRIO SAN MARINO, 
URBANIZACIÓN FEPICOL, COMUNA 07,  EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA, REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 

33 

 

 
El original y las tres (3) copias, de las propuestas, serán distribuidos de la siguiente manera: 
 

 Sobre No.1. PROPUESTA GENERAL: El original de la propuesta general se remitirá para su evaluación 
al Comité Evaluador a través de oficio suscrito por el Gerente y se dejará copia en dicha dependencia 
para consulta de los proponentes. 

 

 Sobre No.2. PROPUESTA ECONÓMICA: Los sobres serán depositados en una urna de seguridad, 
debidamente marcada con el número de identificación y objeto del proceso de selección respectivo, y 
guardados en la oficina de la gerencia de la EMRU E.I.C.E. La apertura del sobre con la propuesta 
económica se realizará en la audiencia pública  de cierre de convocatoria. 
 

2.9 PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPUESTA 
 
Las propuestas deben ser presentadas en idioma castellano, impresas, junto con todos los documentos que la 
acompañan y deben ser depositadas dentro del plazo de la Convocatoria pública, en original y tres (3) copias 
para la Propuesta General (SOBRE 1), las cuales deben ser idénticas en su contenido a la propuesta original, 
en sobres separados, cerrados y sellados; y un (1) original para la Propuesta Económica (SOBRE 2) en sobre 
cerrado y sellado en la correspondiente urna ubicada en la sala de juntas de la EMRU E.I.C.E.. 
 
Cada sobre debe tener la siguiente información: 
 
Para la Propuesta General: 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA –EMRU E.I.C.E.- 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 002 DE 2011 
OBJETO: Construcción por parte del contratista, de la obra civil donde funcionara elCENTRO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL DE PRIMERA INFANCIA “CARIÑO SAN MARINO”  UBICADO EN LA 
CALLE 69 No 7C-04, BARRIO SAN MARINO,URBANIZACION FEPICOL, COMUNA 07, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, REPÚBLICA DE 
COLOMBIA. Deacuerdo con la descripción, especificaciones y demás condiciones establecidas en el 
presente formulario de condiciones, los documentos e información técnica suministrada por la EMRU 
E.I.C.E. y la propuesta presentada por el contratista, todo lo cual hace parte integral del contrato. 
PROPONENTE: ____________________________________________ 
SOBRE No. 1 Propuesta General 
ORIGINAL_________________ ó COPIA No. 1 ó COPIA No. 2 ó COPIA No. 3 

 
 
Para la Propuesta Económica: 
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EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA –EMRU E.I.C.E.- 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 002 DE 2011. 
OBJETO: Construcción por parte del contratista, de la obra civil donde funcionara elCENTRO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL DE PRIMERA INFANCIA “CARIÑO SAN MARINO”  UBICADO EN LA 
CALLE 69 No 7C-04, BARRIO SAN MARINO, URBANIZACION FEPICOL, COMUNA 07, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, REPÚBLICA DE 
COLOMBIA.De acuerdo con la descripción, especificaciones y demás condiciones establecidas en el 
presente formulariode condiciones, los documentos e información técnica suministrada por la EMRU 
E.I.C.E. y la propuesta presentada por el contratista, todo lo cual hace parte integral del contrato. 
PROPONENTE: ____________________________________________ 
SOBRE No. 2 – Propuesta Económica 
ORIGINAL 

 
Tanto el original como las copias del Sobre 1 serán entregados con todas sus páginas consecutivamente 
numeradas y un índice general, que permita consultar de manera ágil la propuesta. 
 
Si se presenta alguna diferencia entre el original de la propuesta (Sobre 1) y las copias, prevalece el texto del 
original. 
 
En caso de discrepancias o contradicciones en la propuesta, la EMRU E.I.C.E. podrá solicitar las aclaraciones 
que estime necesarias, sin que en modo alguno, implique o permita la posibilidad de ampliar o mejorar la 
propuesta por parte de los oferentes. 
 
Cualquier enmendadura en la propuesta o en los documentos que la acompañan debe ser confirmada o 
validada con la firma del proponente. 
 
No se aceptan propuestas enviadas por correo, fax u otro medio telemático, ni las presentadas con 
posterioridad a la hora exacta de la fecha de cierre. 
 
Las fechas antes indicadas podrán variar de establecerlo así la EMRU E.I.C.E, de acuerdo con el estatuto de 
contratación de la empresa y con las condiciones previstas en el presente Formulario de Condiciones para la 
prórroga de los plazos de la Convocatoria pública, de lo cual se dará oportuno aviso, por cualquiera de los 
medios y procedimientos previstos al efecto en este Formulario de condiciones, a todas las personas que 
hayan retirado el Formulario de Condiciones de conformidad con el procedimiento establecido en el numeral 
1.7 del presente Formulario de Condiciones.  
 
Cualquier modificación a las fechas contenidas en este cronograma se efectuará y comunicará a los 
proponentes mediante adenda. 
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2.10 CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD FECHA INICIAL FECHA FINAL 

Apertura de la Convocatoria pública Marzo-28-2011 Marzo -28-2011 

Consulta de Formulario de condiciones Marzo-23-2011 Marzo-31 -2011 

Preguntas y observaciones del Formulario de Condiciones Marzo -23-2011 Marzo-29-2011 

Publicación del Formulario de Condiciones definitivo Marzo -31 -2011 Abril-05-2011 

Visita Técnica al sitio de la obra (Hora 8  30 a.m.) Marzo -23-2011 Marzo -23-2011 

Preguntas y observaciones Técnicas del Proyecto Marzo-23-2011 Abril-04-2011 

Audiencia de Aclaración al Formulario de Condiciones (Hora 2:30 
p.m.) 

Marzo -23-2011 Marzo-23-2011 

Audiencia de Distribución de Riesgos (Hora 4:30 p.m.) (No 
obligatoria) 

Marzo -23-2011 Marzo-23-2011 

Entrega de Propuestas (Hora las 4 p.m.) Abril-06-2011 Abril -06-2011 

Evaluación de las Propuestas Abril-07-2011 Abril-13-2011 

Publicación Informe de Evaluación y Traslado a los Proponentes Abril -14-2011 Abril-14-2011 

Formulación de Observaciones al Informe de Evaluación de 
Proponentes 

Abril-14-2011 Abril-15-2011 

Estudio de las observaciones al Informe de Evaluación Abril-18-2011 Abril-19-2011 

Audiencia pública de adjudicación (Hora 4 p.m.) Abril-20-2011 Abril-20-2011 

Notificación Acto de Adjudicación Abril-20-2011 Abril-20-2011 

Suscripción del Contrato Abril-29-2011 Abril -29-2011 

 
Las fechas antes indicadas podrán variar de establecerlo así la EMRU E.I.C.E, de acuerdo con  el estatuto de 
contratación de la empresa y con las condiciones previstas en el presente Formulario de Condiciones para la 
prórroga de los plazos de la Convocatoria pública, de lo cual se dará oportuno aviso, por cualquiera de los 
medios y procedimientos previstos al efecto en este Formulario de condiciones, a todas las personas que 
hayan retirado el Formulario de Condiciones de conformidad con el procedimiento establecido en el numeral 
1.7 del presenteFormulario de Condiciones.  
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Cualquier modificación a las fechas contenidas en este cronograma se efectuará y comunicará a los 
proponentes mediante adenda. 
 
2.11 PROPUESTAS ALTERNATIVAS 
 
En el evento de presentarse propuestas alternativas, solo se estudiará la del proponente que haya obtenido el 
primer lugar en el orden de elegibilidad. 
 
Cuando un proponente presente una alternativa, deberá adjuntar toda la información necesaria para su 
análisis y una descripción detallada del procedimiento de construcción, características de los materiales y 
equipos, y análisis de costos. Todos los costos necesarios para desarrollar la alternativa, incluso los de 
transferencia tecnológica, deberán estar incluidos en los respectivos ítems de la oferta. 
 
En ningún caso la propuesta alternativa podrá exceder el valor del presupuesto oficial. 
 
2.12 PROPUESTAS PARCIALES 
 
La EMRUE.I.C.E.para la presente Convocatoria pública NO aceptará la presentación de propuestas Parciales. 
 
2.13 ADJUDICACIÓN PARCIAL 
 
La EMRU E.I.C.E. para la presente Convocatoria pública NO adjudicará parcialmente. 
 
2.14 PRECIO 
 
El proponente al calcular su precio Unitario, deberá tener en cuenta los costos directos e indirectos, incluidos 
los impuestos, tasas, estampillas y contribuciones nacionales y territoriales, fletes, seguros internos y 
externos, y otros costos que puedan presentarse. 
Teniendo en cuenta que este contrato es de Obra Pública, se encuentra excluida del impuesto al valor 
agregado IVA, según el artículo 100 de la Ley 21 de 1992. 
 
El valor será consignado en el FormatoFO-PP-CPAP201102-02 Costos-Impuestos-Contribuciones entregado 
en el Sobre No. 2. 
 
Cuando el oferente de régimen común no aclare lo relacionado con los mencionados impuestos, estos se 
considerarán incluidos y al adjudicatario no se le reconocerá ningún valor adicional por este concepto. 
 
2.15 FORMA DE PAGO 
 
2.15.1 ANTICIPO 
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La EMRU E.I.C.E entregará como anticipo el valor correspondiente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor 
total adjudicado correspondiente a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($383.620.000), que se pagarán previa suscripción del contrato 
por las partes con su debida publicación, la respectiva reserva presupuestal, la aprobación por parte de la 
Gerencia de la EMRU E.I.C.E. de las garantías aportadas por el adjudicatario, y la presentación de la 
certificación de la apertura de la fiducia de administración y pagos abierta a nombre del contratista y la EMRU 
E.I.C.E., indicando el número y objeto del contrato con una entidad fiduciaria legalmente constituida, que 
cuente con una calificación triple A (AAA) que tenga oficinas en la ciudad de Santiago de Cali, y que este 
vigilada por la Superintendencia Financiera.  
 
2.15.2 MANEJO DEL ANTICIPO 
El contratista se obliga a constituir una póliza de garantía de buen manejo y correcta inversión del anticipo, 
con cobertura del 100% del valor del anticipo y a hacer apertura del encargo fiduciario señalado en el numeral 
2.15.1 de este formulario de condiciones. 
 
Los dineros del anticipo se entregan al contratista a título de mera tenencia y conservan su condición de 
Fondos Públicos hasta que sean amortizados, mediante la ejecución de las obras contratadas, momento hasta 
el cual su mal manejo y el cambio de su destinación dará lugar a las acciones legales correspondientes. 
 
El contratista deberá presentar al interventor o supervisor del contrato el programa de flujo de inversión del 
anticipo y cada mes un informe que contenga la relación detallada del estado de la inversión del anticipo, 
indicando las sumas invertidas y comprometidas y sus correspondientes actividades, acompañado con los 
documentos soportes respectivos. 
 
El anticipo se amortizará del valor de las actas de obra ejecutada en proporción al porcentaje del anticipo 
realizado. No obstante, la EMRU E.I.C.E. podrá exigir al contratista el reintegro total del anticipo no amortizado 
y del reajuste proporcional cuando a su juicio considere que las obras no marchan satisfactoriamente, 
deduciendo de las cuentas de pago pendientes o haciendo efectiva la garantía de correcta inversión del 
anticipo. 
 
La EMRU E.I.C.E.en su carácter de administrador de los recursos destinados para el desarrollo del presente 
proyecto solicitara al adjudicatario que los rendimientos financieros, si llegan a generarse, deberán ser girados 
ala EMRU E.I.C.E., en el mes siguiente. 
 
La iniciación de las obras o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales, en ningún caso 
están condicionados al giro que del anticipo haga la EMRUE.I.C.E., quien adjudicará el contrato al proponente 
que haya acreditado la capacidad económica, financiera y técnica necesarias para ejecutarlo cumplidamente. 
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Adicionalmente, la EMRU E.I.C.E. retendrá a título de Retención en Garantía, el diez por ciento (10%) del 
valor total del Contrato, a efectos de garantizar la terminación total y a satisfacción de las obras contratadas, 
suma ésta que será pagada al Contratista, previa suscripción por parte de la EMRUE.I.C.E., el Contratista y el 
Interventor, de la correspondiente Acta de Recibo Final de Obra, la que deberá suscribirse con anterioridad a 
la suscripción del Acta de Liquidación del Contrato.    
 
2.15.3 MODALIDAD DE PAGO 
 
La EMRU E.I.C.E.pagará el valor total del contrato de la siguiente manera: 
Realizará un anticipo del 20% por valor de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($383.620.000) una vez suscrita el acta de inicio y actas parciales por avance de 
obra que se amortizarán en un 20% de acuerdo al anticipo y que deberán estar autorizadas y avaladas por la 
firma interventora del contrato. Todo pago estará sujeto al cumplimiento del programa de ejecución de obra y 
de inversión, presentados en la propuesta aprobada por la EMRU E.I.C.E. 
 
Para lo anterior, deberá el CONTRATISTA presentar la factura comercial correspondiente al cobro. La EMRU 
E.I.C.E. pagará dicha factura con la aplicación de los descuentos y deducciones de ley y la correspondiente 
amortización del anticipo.  
 
NOTA: Las formas de pago diferentes que presenten los oferentes no serán consideradas por laEMRU 
E.I.C.E. Para todos los pagos el proponente persona jurídica deberá acreditar y presentar los respectivos 
soportes, de que se encuentre al día en sus pagos a los sistemas desalud, ARP, pensiones y aportes 
parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, complementando con certificación expedida por el Revisor Fiscal cuando éste exista 
de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal durante un lapso equivalente al que 
exija el respectivo régimen de CONVOCATORIA PÚBLICApara el que se hubiere constituido la sociedad, el 
cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en 
que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha 
de su constitución (artículo 50, inciso 3º Ley 789 del 2002), ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, 
1703 del 2 de agosto de 2002 y 2800 de 2003. Salvo que la persona jurídica extranjera tenga sucursal o 
agencia en Colombia, no será necesario aportar el referido certificado. El proponente sea persona natural o 
jurídica  deberá presentar un documento soporte donde conste que se encuentra al día en el pago de los 
aportes al sistema de seguridad social (salud, riesgos profesionales y pensiones). Dicho documento debe 
comprobar que a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos. Si tiene trabajadores a su servicio, deberá acreditar además, 
el pago de la seguridad social de éstos, así como de los parafiscales antes señalados. La persona natural 
extranjera que no resida en Colombia, no deberá aportar el soporte referido (artículo 9° de la ley 828 de 2003).  
En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar este documento 
soporte conforme lo exige la Ley.  
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2.16. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.  
 
El Contrato se suscribirá dentro de un plazo máximo de seis (6) Días hábiles contados desde la notificación de 
la Adjudicación. Dicho plazo podrá ser ampliado a criterio de la EMRU E.I.C.E. de conformidad con lo 
establecido en el estatuto de contratación de la EMRU E.I.C.E. 
 
Si el Proponente favorecido no firmare el Contrato,la EMRU E.I.C.E.podrá adjudicarlo, dentro de los Quince 
(15) Días Hábiles siguientes, al Proponente calificado en segundo lugar, si considera que su Propuesta es 
igualmente favorable para la entidad.  
 
Salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, si el Adjudicatario se negare a cumplir con las 
obligaciones establecidas en el Formulario de Condiciones y específicamente las de suscribir y perfeccionar el 
Contrato correspondiente dentro del término señalado,  la EMRU E.I.C.E. hará efectiva la Garantía de 
Seriedad de la Propuesta, sin menoscabo de las acciones legales correspondientes. 
El Contrato a suscribir como resultado de la presente Convocatoria Pública se sujetará en un todo a lo 
establecido en el Anexo 01del presente Formulariode Condiciones,con las modificaciones que se incorporen 
mediante Adenda. En dicho Anexo se encuentra la minuta tipo del Contrato, la cual contiene en detalle todas 
las obligaciones y derechos que asumirán tanto el Contratista como la EMRU E.I.C.E. y todas las 
reglamentaciones a que estará sometida la ejecución del Contrato. 
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CAPITULO 3 
 
 

REQUISITOS PARA PROPONER Y DOCUMENTOS 
 
El cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Capítulo, del Formulario de condiciones, dará 
lugar a la elegibilidad de los Proponentes. Cuando la omisión de uno o varios de los requisitos que aquí se 
establecen, haga imposible la comparación objetiva de las Propuestas, el Proponente será considerado como 
No Elegible para efectos de la evaluación de su Propuesta.  
 
3.1  PARTICIPANTES. 
 
Podrán participar como Proponentes en la presente Convocatoria Pública, personas jurídicas civiles o 
mercantiles, nacionales o extranjeras, de naturaleza pública, mixta o privada, y personas naturales, bien sea 
de manera individual o conformando Proponentes Plurales a través de Consorcio, Unión Temporal o 
Promesade Sociedad Futura, cuyos integrantes podrán tener la calidad de personas jurídicas y/o naturales, 
nacionales y/o extranjeras.  
 
Para la acreditación de la aptitud legal de los participantes para presentarse como Proponentes de la presente 
Convocatoria Pública, se adjuntarán los documentos que se relacionan a continuación para cada caso, según 
la naturaleza y condiciones del Proponente. 
 
El objeto social de los Proponentes, cuando éstos sean personas jurídicas deberá permitir la ejecución de las 
obras objeto de la presente Convocatoria Pública.  
3.1.1 PERSONAS JURÍDICAS CIVILES O MERCANTILES NACIONALES DE NATURALEZA PRIVADA Y 
PERSONAS JURÍDICAS COLOMBIANAS DE NATURALEZA MIXTA. 
 
Para participar como Proponente o como integrantes de un Proponente Plural, las personas jurídicas civiles o 
mercantiles de naturaleza privada, constituidas conforme a la legislación colombiana y con domicilio en 
Colombia, y las personas jurídicas colombianas de carácter mixto, entendidas como aquellas entidades 
conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que a pesar de contar con participación estatal, en 
razón de sus características y/o de la proporción de tal participación, por virtud de la ley deban someterse al 
régimen de derecho privado, trátese de entidades del orden nacional o territorial; en estos casos, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos:  
 
a) Acreditar su existencia y representación legal. 
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b) Acreditar la capacidad del representante legal para la presentación de la Propuesta y para la 
suscripción del Contrato, hasta por el monto del presupuesto oficial.  

 
c) Acreditar que su objeto social principal o conexo permite a la persona jurídica la celebración y 

ejecución del Contrato. Si se trata de corporaciones financieras o bancos de inversión, deberán 
acreditar que su objeto social principal o conexo permite invertir en proyectos de esta naturaleza. 

 
d) Acreditar que se han constituido con anterioridad a la fecha de apertura de la presente Convocatoria 

Pública, y que el término de duración es por lo menos igual al término del Contrato y un (1) año más. 
Sólo para estos efectos se entiende que este término de duración del Contrato se extiende hasta el 31 
de diciembre del año 2011. 

 
Las personas jurídicas de carácter civil o mercantil colombianas y las personas jurídicas de carácter mixto, 
deberán acreditar su existencia, personería jurídica y representación legal mediante la presentación del 
original del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de su 
domicilio social.  
 
Los anteriores documentos deberán haber sido expedidos dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha 
de presentación de la Propuesta. 
 
Cuando el Representante Legal tenga limitaciones estatutarias para presentar la Propuesta, suscribir el 
Contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la contratación en caso de resultar Adjudicatario, se 
deberá presentar en la Propuesta copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente, que autorice la presentación de la Propuesta, la celebración del Contrato y la realización de 
los demás actos requeridos para la contratación en caso de resultar Adjudicatario, hasta por el monto del 
presupuesto oficial.  
 
En los casos en que el vencimiento del período de duración de la persona jurídica sea inferior al plazo exigido, 
se admitirá un acta proveniente del órgano social con capacidad para tomar esa clase de determinaciones, en 
la cual se exprese el compromiso en firme de prorrogar la duración de la persona jurídica para alcanzar los 
plazos aquí previstos, en caso de resultar Adjudicataria la Propuesta presentada.  
 
3.1.2 PERSONAS JURÍDICAS COLOMBIANAS DE CARÁCTER PÚBLICO. 
 
Se considerarán personas jurídicas colombianas de carácter público aquellas entidades conformadas bajo las 
leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley y/o según la participación estatal que se registre 
en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades del sector central o 
descentralizadas, del orden nacional o territorial. Para participar como Proponentes o como integrantes de un 
ProponentePlural, dichas entidades deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
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a) Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven 
de la Constitución Política o de la ley. 

 
b) Acreditar que el ente público Proponente tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del 

Contrato, hasta por el monto del presupuesto oficial.  
 

c) Acreditar que su representante legal tiene capacidad legal y presupuestal para presentar la Propuesta 
y comprometer al ente público correspondiente.  

 
d) Acreditar que han sido creadas o que se han constituido con anterioridad a la fecha de apertura de la 

presente Convocatoria Pública. 
 
Para el efecto, deberán allegarse los documentos y actos administrativos que conforme a la Ley colombiana 
sean exigibles para acreditar lo pertinente, expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las 
formalidades y requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá 
presentarse por lo menos la autorización para la presentación de la Propuesta, la suscripción y ejecución del 
Contrato, hasta por el monto del valor estimado del contrato, impartida por el órgano competente, y la 
disponibilidad presupuestal o vigencias futuras correspondientes, si a ellas hay lugar, según las inversiones y 
gastos que la entidad se proponga realizar para la ejecución del Contrato, siempre que así lo exija el régimen 
presupuestal que le resulte aplicable.  
 
3.1.3 PROPONENTES DE ORIGEN EXTRANJERO.  
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran Proponentes de origen extranjero: (i) las empresas 
que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en 
Colombia a través de sucursales, y (ii) las personas naturales que no tengan la nacionalidad colombiana. 
 
Para todos los efectos, las Propuestas de Proponentes de origen extranjero se someterán a la legislación 
colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones:  
 
3.1.3.1 PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS  
 
Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 
a) Acreditar su existencia y representación legal. 

 
b) Acreditar que su objeto social principal o conexo permite la celebración y ejecución del Contrato. Si se 

trata de corporaciones financieras o bancos de inversión, acreditar que su objeto social principal o 
conexo permite invertir en proyectos de esta naturaleza. 
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c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la Propuesta y 
suscripción y ejecución del Contrato, hasta por el monto del presupuesto oficial. 

 
d) Acreditar que se han constituido con anterioridad a la fecha de apertura de la presente Convocatoria 

Pública, y que el término de duración es por lo menos igual al término del Contrato y un (1) año más. 
Sólo para estos efectos se entiende que el término de duración del Contrato se extiende hasta el 31 
de diciembre del año 2011. 

 
Las personas jurídicas extranjeras acreditarán lo pertinente mediante un certificado expedido por la autoridad 
competente en el país de su domicilio, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los tres (3) Meses 
anteriores a la fecha de presentación de la Propuesta, en el que conste su existencia, y el nombre del 
representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades. Si el representante legal tuviere limitaciones para presentar la Propuesta, 
suscribir el Contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la contratación en caso de resultar 
Adjudicatario, se deberá presentar en la Propuesta copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social competente correspondiente de la sociedad extranjera, que autorice la presentación de la Propuesta, la 
celebración del Contrato y la realización de los demás actos requeridos para la contratación en caso de 
resultar Adjudicatario. 
 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado mencionado, o si este 
tipo de certificados no existieren, de acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen, la 
información deberá presentarse en documento independiente emitido por un ejecutivo autorizado de la 
sociedad o por una autoridad competente, según sea el caso, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de 
los tres (3) Meses anteriores a la fecha de presentación de la Propuesta. Estos documentos se entenderán 
otorgados bajo la gravedad del juramento. 
 
Si la Propuesta fuera suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que se encuentre 
abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse la capacidad legal de la sucursal y/o 
de su representante mediante la presentación del original del Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre 
establecida la sucursal, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los tres (3) Meses anteriores a la fecha 
de presentación de la Propuesta. Cuando el representante legal de la sucursal tenga limitaciones para 
presentar la Propuesta, suscribir el Contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la contratación en 
caso de resultar Adjudicatario, se deberá presentar en la Propuesta copia del acta en la que conste la decisión 
del órgano social competente correspondiente de la sociedad extranjera, que autorice la presentación de la 
Propuesta, la celebración del Contrato y la realización de los demás actos requeridos para la contratación en 
caso de resultar Adjudicatario. 
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3.1.3.2PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS 
 
Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su 
pasaporte, y si se encuentra residenciado en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de 
Extranjería expedida por la autoridad competente. 
 
3.1.3.3 APODERADO 
 
Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas extranjeras sin 
domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la Propuesta, participar y comprometer a su representada en las diferentes instancias de la 
Convocatoria Pública, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el Contrato, 
suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente 
Formulario de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
Consorcio, UniónTemporal o Promesa de SociedadFutura, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la 
presentación del poder común otorgado por todos los participantes del Consorcio, Unión Temporal o Promesa 
de Sociedad Futura con los requisitos relacionados con la autenticación, consularización y traducción; 
particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo 
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio, UniónTemporal o Promesa de Sociedad 
Futura. 
 
3.1.3.4 RECIPROCIDAD 
 
En el caso de sociedades civiles o comerciales extranjeras, o de personas naturales extranjeras no residentes 
en Colombia, los Proponentes de origen extranjero recibirán igual tratamiento que los de origen nacional, 
siempre que exista un acuerdo, tratado o convenio vigente entre el país de su nacionalidad y la República de 
Colombia, en el sentido de que a las ofertas de bienes y servicios colombianas se les concederá en ese país 
el mismo tratamiento otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos y 
criterios para la adjudicación de los contratos celebrados con entidades u organismos del sector público. 
 
En defecto de los mencionados acuerdos, tratados o convenios, el interesado deberá adjuntar a los 
documentos de la Propuesta un certificado emitido por una autoridad competente de su país de origen en el 
cual conste que los nacionales colombianos gozan de la oportunidad de participar en los procesos de 
contratación pública en las mismas condiciones y con los mismos requisitos exigidos a los nacionales de su 
país.  
 
La omisión del acuerdo o del certificado de reciprocidad, no será en ningún caso causal de rechazo o 
descalificación de la Propuesta en la cual participen Proponentes extranjeros. 
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Para efectos de la reciprocidad, la nacionalidad de los Proponentes Plurales se determinará de la siguiente 
manera: 
 
- Si uno de los miembros del Proponente Plural es colombiano, el ProponentePlural será colombiano. 
 
- Si ninguno de los miembros del Proponente Plural es colombiano, la nacionalidad será la del miembro que 

tenga mayor participación en el Proponente Plural.  
 
- Si la mayor participación es compartida por dos o más miembros del Proponente Plural, la nacionalidad 

será determinada por los miembros en el documento de creación del Proponente Plural.  
 
- Si la nacionalidad no estuviere determinada en el documento de creación, el Proponente Plural deberá 

subsanar esta omisión dentro del término que la EMRU E.I.C.E. determine. 
 
3.1.3.5 DOCUMENTOS DE ORIGEN EXTRANJERO 
 
Todos los documentos otorgados en el extranjero deberán cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en las leyes colombianas relacionados con la legalización, consularización y traducción de 
documentos otorgados en el extranjero, exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos 
expedidos en el exterior, y que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 480 del 
Código de Comercio de la República de Colombia.  
 
En el evento de la legalización de documentos emanados por autoridades de países miembros del Convenio 
de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como mecanismo de legalización, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 3 y 4 de la Ley 455 de 1998. Por lo tanto, los documentos de origen extranjero 
deberán contener el otrosí señalado en el artículo 4º de la mencionada Ley el cual deberá ser expedido 
conforme al modelo contenido en el Convenio de la Haya de 1961 y por la autoridad designada para el efecto 
en cada país. Si el otrosí viene redactado en idioma diferente al Castellano, deberá adjuntarse una traducción 
oficial al Castellano; esta traducción deberá estar hecha por un traductor oficial debidamente acreditado como 
tal, ante las autoridades colombianas. 
 
La ausencia de los requisitos establecidos en el presente numeral 3.1.3.5 será subsanable y el Proponente 
contará con el término que para el efecto determine la EMRU E.I.C.E. para subsanar las deficiencias. Si 
vencido el término adicional otorgado por la EMRU E.I.C.E., el Proponente no ha subsanado la(s) 
deficiencia(s) la Propuesta será No Elegible. 
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3.1.4 PERSONAS NATURALES NACIONALES. 
 
Las personas naturales nacionales deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su 
Cédula de Ciudadanía.  
 
 
 
3.1.5 PROPONENTES PLURALES. 
 
Se entenderá presentada una Propuesta por un Proponente Plural, cuando de manera conjunta dos (2) o más 
personas naturales o jurídicas presenten una sola Propuesta a la Convocatoria Pública. En tal caso se tendrá 
como Proponente, para todos los efectos dentro de la presente Convocatoria Pública, a la pluralidad de 
oferentes conformados por la pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente 
consideradas.  
 
La presentación de Propuestas por parte de Proponentes Plurales, deberá hacerse a través de Consorcios, 
Uniones Temporales o Promesa de Sociedad Futura, los cuales se sujetarán a los siguientes requisitos:  
 
a) Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y específicamente la circunstancia de 

tratarse de uno u otro. En el caso en que no exista claridad al respecto, el Proponente Pluraldeberá 
subsanar esta falta de claridad dentro del término que para el efecto señale la EMRU E.I.C.E. 

 
b) El documento mediante el cual se acredite la existencia del Consorcio o Unión Temporal, deberá 

discriminar de manera detallada el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros; lo 
anterior para los fines previstos en este Formulario de condiciones. En consonancia con lo establecido 
en el numeral 2º  del artículo 7º de la Ley 80 de 1993, en el evento en que la forma de asociación sea 
la Unión Temporal, deberán detallarse además, las actividades que cada uno de los miembros va a 
realizar. 

 
c) Si la Propuesta se presenta bajo la modalidad de asociación Promesa de Sociedad Futura, deberá 

aportarse una minuta de promesa de contrato de sociedad, de conformidad con las reglas previstas 
para estos efectos por el artículo 1611 del Código Civil, el artículo 110 del Código de Comercio y el 
parágrafo 2º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993.  

 
Dicha Promesa de Sociedad Futura no podrá tener una condición para su perfeccionamiento diferente 
a que efectivamente la Propuesta resulte ser elegida como la mejor y que por lo tanto la sociedad 
haya sido elegida como Adjudicataria de la presente Convocatoria Pública y deba celebrar el Contrato.  
 
Una vez expedida la Resolución de Adjudicación y constituida en legal forma la sociedad de que se 
trate, el Contrato se celebrará con su representante legal. 
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Cualquier condición adicional para el perfeccionamiento del contrato de sociedad, dará lugar a que la 
Propuesta sea considerada como No Elegible.   
 
En dicha minuta se presentarán con claridad las reglas que regirán las relaciones entre los 
promitentes socios, entre las cuales se incluyen el tipo de sociedad que se conformará al momento de 
la Adjudicación del Contrato y se especificarán los porcentajes y formas de participación de cada una 
de las partes para los fines previstos sin perjuicio de lo anterior, este requerimiento sólo será 
indispensable en el documento de promesa más no en la escritura definitiva de constitución de la 
sociedad. En todo caso, los porcentajes de participación presentados en la Propuesta no podrán 
variarse sin consentimiento previo y escrito de la EMRU E.I.C.E. 

  
d) Acreditar el nombramiento de un representante legal único de todas las personas naturales o jurídicas 

asociadas en Consorcio, asociadas en Unión Temporal, o asociadas mediante Promesa de Sociedad 
Futura con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la Propuesta, y para la 
suscripción y ejecución del Contrato. 

 
e) Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas naturales o jurídicas 

asociadas en Consorcio, asociadas en Unión Temporal, o asociadas mediante Promesa de Sociedad 
Futura y de sus representantes para la constitución del Consorcio, UniónTemporal o Promesa de 
Sociedad Futura, así como para la celebración y ejecución del Contrato a través de la forma de 
asociación escogida.  
 

f) Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio, de la Unión Temporal o de la sociedad objeto 
de la Promesa de Sociedad Futura, por lo menos igual al término de duración del Contrato y un (1) 
año más.   

 
Los aspectos requeridos en los literales anteriores, deberán acreditarse mediante la presentación del acuerdo 
consorcial, del acuerdo de constitución de la Unión Temporal o la Promesa de Sociedad Futura, en el que se 
consignen los acuerdos que den cuenta de lo pertinente. 
 
Si el acuerdo consorcial o de constitución de la Unión Temporal no es claro en cuanto a: (i) la naturaleza 
jurídica de la figura que se ha constituido, si es Consorcio o Unión Temporal y/o (ii) el porcentaje de 
participación de cada uno de sus miembros, y/o (iii) las actividades de cada uno de los miembros de una 
Unión Temporal, para los efectos previstos  en este Formulario de condiciones, la EMRU E.I.C.E. solicitará al 
Proponente que subsane dicha falta de claridad, dentro del término que para el efecto determine. Si vencido el 
término señalado, el Proponente no hubiere subsanado la falta de claridad a satisfacción de la EMRU E.I.C.E., 
la Propuesta será considerada como una Propuesta no Elegible.   
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Para el caso de la Promesa de Sociedad Futura, se observarán los requisitos previstos en el literal c) anterior. 
 
Los aspectos requeridos en el literal c) precedente deberán acreditarse mediante la presentación del 
documento en el cual conste el otorgamiento de un poder a un representante común con facultades suficientes 
para actuar, obligar y responsabilizar a todos y a cada uno de los copartícipes en el trámite de la Convocatoria 
Pública. El poder podrá ser otorgado en el mismo acto de constitución del Consorcio, Unión Temporal o 
Promesa de Sociedad Futura.   
 
3.2 DURACIÓN DE LAS PERSONAS Y FORMAS DE ASOCIACIÓN. 
 
Para poder participar en la presente Convocatoria Pública, las personas jurídicas Proponentes o integrantes 
de un Proponente Plural, deberán acreditar que su existencia es de duración indefinida o que el término de su 
duración no será inferior a la vigencia de las pólizas que se expidan en desarrollo del Contrato y un (1) año 
más, salvo por lo previsto a continuación.   
 
3.3 APODERADOS. 
 
Los Proponentes podrán presentar Propuestas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el cual 
deberán anexar con la Propuesta el poder correspondiente. El poder deberá otorgar al apoderado de manera 
clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de 
los Proponentes que representen en el trámite de la Convocatoria Pública, y en la suscripción del Contrato.  
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente o 
designado para efectos de este Formularioen la República de Colombia, y deberá estar facultado para 
representar conjuntamente al Proponente o a todos los integrantes del ProponentePlural, a efectos de 
adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar Propuesta para el 
Contrato de que trata este Formulario de condiciones; hasta por el monto del presupuesto oficial; (ii) dar 
respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite  la EMRU E.I.C.E. en el curso del proceso de 
Convocatoria Pública; (iii) asistir a la audiencia en la que se lleve a cabo la Adjudicación; (iv) suscribir en 
nombre y representación del Proponente o del Proponente Plural, el Contrato; y (v) en general, adelantar 
todos y cada uno de los actos, y suscribir todos y cada uno de los documentos necesarios para vincular al 
Proponente o Proponente Plural que represente, incluyendo todos los que sean necesarios para perfeccionar 
el Contrato en caso de que su representado resulte Adjudicatario de la Convocatoria Pública. No podrá, en 
consecuencia, incluirse ninguna limitación al poder ni establecer ninguna condición. 
 
3.4  OTROS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN  
 
No podrán participar en esta Convocatoria Pública, quienes se encuentren en cualquiera de las circunstancias 
previstas en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002 y demás 
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disposiciones legales vigentes que consagren inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la EMRU 
E.I.C.E. 
 
Los Proponentes deberán declarar bajo la gravedad del juramento que: (i) no están incursos en las 
mencionadas inhabilidades o incompatibilidades; (ii) que no se encuentran incursos en ninguna causal de 
disolución y/o liquidación; (iii) que no se encuentran en procesos de reestructuración según lo previsto en la 
Ley 550 de 1999 o Ley 1116 de 2006 y sus decretos reglamentarios; sólo se aceptarán personas en procesos 
de reestructuración cuando sean parte de un ProponentePlural y su(s) participación(es) en el mismo no sea 
igual o superior al quince por ciento (15%) caso en el cual deberá aclararse esta situación tanto en la carta de 
presentación de la Propuesta como en el documento constitutivo del ProponentePlural. Si es más de un 
miembro del ProponentePlural el que se encuentra en proceso de reestructuración, la sumatoria simple de las 
participaciones de quienes se encuentren en reestructuración, no podrá ser igual o superior al veinticinco por 
ciento (25%); (iv) que no se encuentra(n) adelantando un proceso de liquidación obligatoria o concordato; y (v) 
deberán manifestar de manera expresa que no se encuentran reportados en el Boletín de Responsables 
Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000.  
 
Dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la carta de presentación de la Propuesta., 
Formato FO-PP-CPAP201102-01 
 
Ninguna persona podrá presentar más de una Propuesta ni formar parte de más de un Consorcio, 
UniónTemporal o Promesa de Sociedad Futura que presenten Propuestas para la presente Convocatoria 
Pública.  
 
En caso de que, una misma persona aparezca como integrante de uno o más Consorcios, Uniones 
Temporales o Promesas de Sociedad Futura, por sí o por interpuesta persona,  la EMRU E.I.C.E. rechazará 
todas las Propuestas presentadas por dichos integrantes. 
 
3.4.1 CESIÓN DE LA POSICIÓN CONTRACTUAL. 
 
Los miembros originales del Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, que aparezcan en la 
Propuesta deberán permanecer como miembros del Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad 
Futura durante todo el plazo de ejecución del Contrato. Lo anterior salvo autorización previa y escrita de la 
EMRU E.I.C.E., autorización que en cualquier caso se otorgará cuando la cesión de la participación sea 
realizada a una persona que tenga iguales o mejores indicadores de experiencia y capacidad financiera que 
los de la persona que cede su participación en el Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, 
según se tuvieron en cuenta al evaluar y adjudicar el Contrato a la Propuesta de la cual hizo parte.  
Lo anterior también aplicará a la persona natural o jurídica que resulte Adjudicataria del Contrato.  
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Adicionalmente, se señala, que no se permitirán las cesiones ni modificaciones del porcentaje de participación 
en el Proponente Plural entre los miembros de los Consorcios, Uniones Temporales o Promesas de Sociedad 
Futuras. 
 
3.4.2  SOBRE No. 1 -DOCUMENTOS PROPUESTA GENERAL 
 
1º DOCUMENTOS JURÍDICOS 
 

 Carta de presentación de la propuesta (Formato FO-PP-CPAP201102-01). 

 Autorización al representante legal para comprometer a la persona jurídica cuando se requiera. 

 Documento de Conformación de Consorcio,formato FO-PP-CPAP201102-03 o Conformación Unión 
Temporal, formatoFO-PP-CPAP201102-04 

 Documento de Promesa de Constitución Futura de Sociedad. 

 Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

 Acreditación pago de aportes parafiscales y sistema de seguridad social integral 

 Certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio. 

 Certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes - RUP 

 Certificado de inscripción en el Registro Interno de Proponentes - RIP 

 Certificado de no responsabilidades fiscales expedido por la Contraloría. 

 Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría. 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del Representante Legal. 

 Formato único de hoja de vida (natural o jurídica). 
 
2º DOCUMENTOS FINANCIEROS 
 

 Balance General y Estado de Resultados, con corte a 31 de diciembre de 2008, 2009 y 2010. 

 Certificación a los Estados Financieros, conforme al artículo 37 de la Ley 222 de 1995. 

 Dictamen Revisor Fiscal, artículos 203 del Código de Comercio y 33 del Decreto 2649 de 1993. 

 Notas explicativas a los Estados Financieros. 

 Certificado de Vigencia y Antecedentes Disciplinarios, del contador o contadores públicos que firmen los 
Estados Financieros, expedido por la Junta Central de Contadores. 

 Registro Único Tributario RUT. 

 Fotocopia de la tarjeta profesional del contador. 

 Fotocopia de la Declaración de Renta de 2008, 2009 y 2010. 
 

3º DOCUMENTOS TÉCNICOS 
 

 Documentos que acrediten la Reciprocidad y apoyo a la industria nacional 
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 Documentos que acrediten la experiencia del proponente 

 Documentos que acrediten la experiencia del personal mínimo requerido 

 Documento que acredite la disponibilidad del equipo mínimo requerido 
Formato FO-PP-CPAP201102-05. 

 Formato FO-PP-CPAP201102-06Contratos en Ejecución. 

 Experiencia del Proponente. 

 Cumplimiento en contratos anteriores. 

 Formato FO-PP-CPAP201102-07 Apoyo a la Industria Nacional. 

 Tarjeta del Profesional (Ingeniero Civil o Arquitecto) que firme o abone la propuesta 

 Certificado de vigencia de la Tarjeta del profesional que firme o abone la propuesta 

 Certificación de Calidad cuyo alcance sea afín al objeto contractual.  
 
3.4.3 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. (Formato FO-PP-CPAP201102-01) 
 
Firmada por el Proponente. En caso de ser persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal, por el 
representante legal. 
 
Cuando el proponente sea persona natural, en la firma de la carta de presentación de la propuesta deberá 
indicar claramente su nombre y número de matrícula como Ingeniero Civil o Arquitecto. Cuando quien suscribe 
la carta de presentación de la propuesta no fuere Ingeniero Civil o Arquitecto matriculado, la propuesta deberá 
estar abonada por un Ingeniero Civil o Arquitecto, debidamente matriculado (Ley 842 de 2003). 
En los casos de uniones temporales y consorcios la carta de presentación de la propuesta  deberá ser firmada 
por el representante legal de conformidad con el documento de conformación del Consorcio o Unión 
Temporal. 
 
Cuando el representante legal de la Unión Temporal o Consorcio sea persona natural, en la firma de la carta 
de presentación de la propuesta deberá indicar claramente su nombre y número de matrícula como Ingeniero 
Civil o Arquitecto. 
Cuando quien suscribe la carta de presentación de la propuesta no fuere Ingeniero Civil o Arquitecto 
matriculado, la propuesta deberá estar abonada por un Ingeniero Civil o Arquitecto debidamente matriculado. 
 
3.4.4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 
Las personas jurídicas deberán presentar un certificado de existencia y representación legal, expedido dentro 
de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección, en el que conste 
que el término de duración no será inferior al plazo de ejecución y liquidación del contrato y (1) año más. 
 
3.4.5 AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIETARIO AL REPRESENTANTE LEGAL PARA 
COMPROMETER A LA PERSONA JURÍDICA. 
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Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano societario competente, en el 
cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor del presupuesto 
oficial. 
 
En el caso de los consorcios y uniones temporales, el representante legal de cada una de las personas 
jurídicas que los integren, deberá contar con dicha autorización, hasta por el valor del presupuesto oficial, 
teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil. 
 
3.4.6 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL (Formato  FO-PP-
CPAP201102-03 y Formato FO-PP-CPAP201102-04) 
 
De acuerdo a lo definido en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, el proponente deberá indicar en el documento 
de conformación si su propuesta se formula a título de Consorcio o Unión Temporal, para lo cual deberá 
cumplir con lo siguiente: 
 

 Expresar si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. Si se trata de Unión Temporal, sus 
miembros deberán señalar los términos y extensión (actividades y porcentaje) de su participación en la 
propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito 
de la EMRU E.I.C.E. 
 

 Hacer la designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión 
Temporal. 
 

 Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del plazo de ejecución y 
liquidación del contrato y el término necesario para atender las garantías prestadas. 

 
3.4.7 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
El proponente deberá constituir a favor de la EMRU E.I.C.E., para amparar la seriedad de la oferta, cualquiera 
de las siguientes garantías, las cuales deberán cumplir con los requisitos exigidos en el Decreto 4828 de 2008, 
y Decreto 2493 de 2009 así: 
 
a) Una póliza de Seguros. 
b) Fiducia mercantil en garantía. 
c) Garantía bancaria a primer requerimiento. 
d) Endoso en garantía de títulos valores. 
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e) Depósito de dinero en garantía. 
 
En caso de presentarse garantía bancaria ésta debe contener la siguiente leyenda: 
 
“La presente garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en la cual 
queda ejecutoriado el acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente”. 
 
En los casos de Consorcios, Uniones Temporales la garantía de seriedad deberá ser constituida a nombre de 
todos los miembros que la conformen, indicando el monto de su participación en el Consorcio o Unión 
Temporal. 
 
La garantía de seriedad de la propuesta deberá ser constituida por el diez por ciento (10%) del valor del 
presupuesto oficial. 
 
La vigencia de esta garantía será de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha del día del Cierrede la 
presente Convocatoria Pública. 
El Proponente que resulte favorecido en caso de ser necesario, deberá ampliar la vigencia de la póliza de 
garantía de seriedad de la oferta, hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la 
etapa contractual. 
 
Si la EMRU E.I.C.E., llegare a prorrogar los términos de cierre y adjudicación o del perfeccionamiento del 
contrato, exigirá la ampliación del término de la garantía de seriedad de la propuesta, por el tiempo que la 
Entidad considere necesario. 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia podrán otorgar, como 
garantías, cartas de crédito stand by expedidas en el exterior. 
 
NOTA: 1º Cuando la garantía otorgada consista en una póliza de seguros o fiducia mercantil, la EMRU 
E.I.C.E., solo aceptará las garantías que sean expedidas por empresas o sociedades financieras legalmente 
constituidas en Colombia, cuyos márgenes de solvencia y patrimonio técnico estén autorizados por la 
Superintendencia Financiera, al año inmediatamente anterior al cierre del proceso de selección. 2º Si el 
proponente favorecido no suscribe el contrato o no cumple con los requisitos de legalización dentro del 
término establecido en el presente Formulario de Condiciones, quedará a favor de la EMRU E.I.C.E. en 
calidad de sanción, el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de la oferta, sin 
menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por 
el valor de la citada garantía. 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los 
siguientes eventos: 
 

 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 



 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA –EMRU E.I.C.E.- 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2011. CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIO UNITARIO, LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL DONDE FUNCIONARA EL CENTRO DE ATENCION  INTEGRAL DE  
PRIMERA INFANCIA “CARIÑO SAN MARINO” UBICADO  EN LA CALLE 69 No 7C - 04, BARRIO SAN MARINO, 
URBANIZACIÓN FEPICOL, COMUNA 07,  EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA, REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 

54 

 

 

 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 
formularios de condiciones para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto 
para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prorrogas no excedan un término de 
tres meses. 

 

 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por 
la entidad para amparar el cumplimiento de las obligaciones del contrato. 

 

 El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
 

 La falta de pago de los derechos de publicación en la página web de la EMRU previsto como requisito de 
legalización del contrato. 

 
3.4.8 ACREDITACIÓN PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL  
 
El contratista persona jurídica deberá acreditar que se encuentre al día en sus pagos a los sistemas de salud, 
ARP, pensiones y aportes parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal 
cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal durante un lapso 
equivalente al que exija el respectivo régimen de Convocatoria Pública para el que se hubiere constituido la 
sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En 
el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a 
partir de la fecha de su constitución (artículo 50, inciso 3º Ley 789 del 2002). Ley 100 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios, 1703 del 2 de agosto de 2002 y 2800 de 2003. Salvo que la persona jurídica extranjera tenga 
sucursal o agencia en Colombia, no será necesario aportar el certificado a que se refiere este literal. 
 
Para todos los pagos el proponente persona jurídica deberá acreditar y presentar los respectivos soportes, de 
que se encuentre al día en sus pagos a los sistemas de salud, ARP, pensiones y aportes parafiscales a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, complementando con certificación expedida por el Revisor Fiscal cuando éste exista de acuerdo 
con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal durante un lapso equivalente al que exija el 
respectivo régimen de CONVOCATORIA PÚBLICA para el que se hubiere constituido la sociedad, el cual en 
todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la 
sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 
constitución (artículo 50, inciso 3º Ley 789 del 2002), ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, 1703 del 
2 de agosto de 2002 y 2800 de 2003. Salvo que la persona jurídica extranjera tenga sucursal o agencia en 
Colombia, no será necesario aportar el referido certificado. El proponente sea persona natural o jurídicas  
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deberá presentar un documento soporte donde conste que se encuentra al día en el pago de los aportes al 
sistema de seguridad social (salud, riesgos profesionales y pensiones). Dicho documento debe comprobar que 
a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a 
los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. Si tiene trabajadores a su servicio, deberá acreditar además, el pago de la seguridad 
social de éstos, así como de los parafiscales antes señalados. La persona natural extranjera que no resida en 
Colombia, no deberá aportar el soporte referido (artículo 9° de la ley 828 de 2003).  
En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar este documento 
soporte conforme lo exige la Ley.  
 
3.4.9 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL RUP 
 
El Decreto 4881 de 31 de diciembre de 2008, reglamenta el Registro Único de Proponentes y su clasificación y 
calificación, en consecuencia, todas las personas naturales o jurídicas nacionales, o las extranjeras 
domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, 
deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes. 
La inscripción debe estar vigente a la fecha de cierre de la presente selección y el certificado haber sido 
expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores al cierre del proceso de selección, así: 
 
ACTIVIDAD/CLASIFICACIÓN: 01 CONSTRUCTOR 
ESPECIALIDAD: 04 EDIFICACIONES Y OBRAS DE URBANISMO   
GRUPO: 02 EDIFICACIONES MAYORES A 500 M2 Y DE ALTURAS MAYORES A 15 MTS 
GRUPO: 06 ESTRUCTURA DE CONCRETO CONVENCIONAL 
GRUPO: 08 ESTRUCTURAS METÁLICAS 
GRUPO: 10 INSTALACIONES INTERIORES 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal deben estar inscritos, clasificados y calificados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio. 
 
3.4.10 INSCRIPCIÓN DE PERSONAS EXTRANJERAS: 
 
La persona natural o jurídica extranjera, sin domicilio o sucursal establecido en Colombia, deberá acreditar su 
inscripción y capacidad de contratación en el registro correspondiente en el país donde tengan su domicilio 
principal, dicho documento debe ser presentado de acuerdo con lo previsto en las leyes colombianas. En caso 
de no presentar este documento, o no tener definida su capacidad de contratación en él, deberá presentar la 
certificación de inscripción en el registro de proponentes de cualquier sede de la Cámara de Comercio de 
Colombia, en la actividad, especialidad y grupo exigidos. Este certificado deberá tener una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente proceso de 
selección. 
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NOTA: Todos los documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto en este numeral, deberán 
presentarse legalizados en la forma prevista en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil y el 
artículo 480 del Código Comercio, en el evento de documentos expedidos por autoridades de países 
miembros del Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la apostilla. 
 
3.4.11 CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
 
El proponente deberá tener a la fecha de cierre de la presente Convocatoria Pública una capacidad residual 
de contratación de: 3.582 SMMLV. 
 
La capacidad residual de un consorcio o de una unión temporal, se obtendrá de la suma de las capacidades 
residuales de contratación de cada uno de sus integrantes. 
 
3.4.12 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
La Capacidad Financiera no será sujeta a puntaje, sin embargo será objeto de verificación, de tal manera que 
el proponente que no cumpla con el requerimiento mínimo de los indicadores financieros, no podrá ser 
adjudicatario en el proceso y su oferta será rechazada. 
 
El proponente presentará para efectos del análisis y verificación, los documentos de carácter financiero, así: 
 

 Balance General y Estado de Resultados, con corte a 31 de diciembre de 2008, 2009 y 2010. 

 Certificación a los Estados Financieros, conforme artículo 37 de la Ley 222 de 1995. 

 Dictamen Revisor Fiscal, artículos 203 del Código de Comercio y 33 del Decreto 2649 de 1993. 

 Notas explicativas a los Estados Financieros. 

 Certificado de Vigencia y Antecedentes Disciplinarios, del contador o contadores públicos que firmen los 
Estados Financieros, expedido por la Junta Central de Contadores. 

 Registro Único Tributario RUT. 
 
Los Estados Financieros deben ser presentados en la moneda legal colombiana; deben venir firmados por el 
Representante Legal, Contador Público y Revisor Fiscal si existe la obligación de tenerlo, de conformidad con 
el artículo 37 de la Ley 222 de 1995 y lo establecido en los artículos 203 del Código de Comercio y 33 del 
Decreto 2649 de 1993.  
 
Adicionalmente, deberá anexar las Notas explicativas a los Estados Financieros; en caso de estar obligado a 
tener Revisor Fiscal, deberá anexarse el respectivo Dictamen a los Estados Financieros. 
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El Balance General conformado por el Activo, Pasivo y Patrimonio cumpliendo con el Principio de Ecuación 
Contable (Activo = Pasivo + Patrimonio), debe discriminar los Activos en Corrientes, Fijos y Otros Activos; los 
Pasivos en Corrientes, Largo Plazo y Otros Pasivos; y en el Patrimonio, señalar el renglón Utilidades del 
Ejercicio anterior. 
 
Igualmente, debe anexar el certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central 
de Contadores, del Contador Público y el Revisor Fiscal (en el caso de las sociedades legalmente obligadas a 
tenerlo), que suscriben los Estados Financieros objeto de verificación, expedidos con una antelación no 
superior a tres (3) meses de la fecha de cierre del presente proceso. 
 
Es importante señalar, que si se trata de proponentes en Consorcio o Unión Temporal, los documentos de 
carácter financiero deben ser presentados por cada uno de los integrantes, que conforman el Consorcio o la 
Unión Temporal. 
 
Cuando el proponente sea persona jurídica , y si la sociedad tiene fecha de constitución posterior al 31 de 
diciembre de 2010, deberá presentar   balance inicial ; y  Balance General y Estado de Resultados, con corte 
al último día del mes anterior a aquel en que se abre el presente proceso. Esta información financiera, debe 
corresponder al plazo comprendido entre la fecha de constitución de la sociedad y el último día del mes 
anterior a la apertura del Proceso. 
 
Para el caso de las personas naturales y las personas jurídicas extranjeras, deberán presentar el Balance 
General, el Estado de Resultados y demás documentos antes señalados de la Casa Matriz, firmados por el 
Representante Legal y avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de conformidad 
con la legislación propia de acuerdo con el país de origen y lo señalado en los artículos 259 y 260 del Código 
de Procedimiento Civil y con el Artículo 480 del Código de Comercio, acompañado de traducción simple al 
idioma castellano, con los valores re expresados a la moneda legal colombiana, a la tasa de cambio de la 
fecha de cierre del Balance General. 
 
Cuando en desarrollo de la Evaluación Financiera, se requiere verificar la información contenida en los 
Estados Financieros presentados por el proponente, la EMRU E.I.C.E. podrá solicitar los documentos 
adicionales que considere necesarios, para el esclarecimiento de la información. 
 
3.4.13 RECIPROCIDAD Y APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
La reciprocidad aplica para aquellos proponentes e integrantes de consorcios o uniones temporales 
extranjeros que deseen el tratamiento de proponente nacional. 
 
Las sociedades extranjeras sin domicilio en Colombia o las personas naturales extranjeras no residentes en el 
país que presenten propuesta, recibirán el mismo tratamiento que los nacionales, siempre que exista un 
acuerdo, tratado o un convenio entre el país de su nacionalidad y Colombia, en el sentido que las ofertas de 
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servicios colombianos se les concederá en ese país el mismo tratamiento otorgado a sus nacionales en 
cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos y criterios para la adjudicación de los contratos 
celebrados con el sector público. 
 
En el supuesto de no existir los mencionados acuerdos, el proponente deberá incluir dentro de la propuesta un 
certificado emitido por la respectiva Misión Diplomática Colombiana, en el cual conste que los proponentes 
colombianos gozan de la oportunidad de participar en los procesos de contratación pública en las mismas 
condiciones y con los mismos requisitos exigidos a los nacionales de su país. 
 
En todo caso, la inexistencia del acuerdo o certificación mencionados no restringe la participación de 
sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de su propuesta.  
 
Según lo expuesto en artículo 11 del Decreto 679 de 1994, reglamentario de la Ley 80 de 1993, se entiende 
por servicios de origen nacional, “aquellos prestados por empresas constituidas de acuerdo con la legislación 
nacional, por personas naturales colombianas o por residentes en Colombia”. 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, “se otorgará tratamiento de bienes y servicios 
nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato 
nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y 
servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales, este 
último caso se demostrará con informe de la respectiva Misión Diplomática Colombiana, que se acompañará a 
la documentación que se presente.” 
 
Para efectos de lo antes mencionado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 816 de 
2003, se “… asignarán dentro de los criterios de calificación de las propuestas, un puntaje comprendido entre 
el diez (10) y el veinte por ciento (20%), para estimular la industria colombiana cuando los proponentes oferten 
bienes o servicios nacionales. 
Tratándose de bienes o servicios extranjeros, la entidad contratante establecerá un puntaje comprendido entre 
el cinco (5) y el quince por ciento (15%), para incentivar la incorporación de componente colombiano de bienes 
y servicios profesionales, técnicos y operativos. 
Si una vez efectuada la calificación correspondiente, la oferta de un proponente extranjero se encuentra en 
igualdad de condiciones con la de un proponente nacional, se adjudicará al nacional.” 
 
Con el fin de establecer el apoyo que los proponentes NACIONALES O EXTRANJEROS otorguen a la 
industria nacional en virtud a lo consignado en los artículos 20 y 21 de la Ley 80 de 1993 en concordancia con 
el artículo 2º de la Ley 816 de 2003, deberán anexar a la propuesta general certificación en la cual conste la 
procedencia, nacional o extranjera del personal que será puesto al servicio en la ejecución del contrato, 
suscrita por el proponente. 
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La no presentación de éste documento dará lugar a que la EMRU E.I.C.E. no lo requiera por ser factor de 
ponderación, en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la participación, ni es 
causal de rechazo de la propuesta y dará lugar a que no se le asigne puntaje. 
 
3.4.14 CONTRATOS EN EJECUCIÓN FORMATO FO-PP-CPAP201102-06 
 
El proponente debe entregar la información sobre contratos vigentes o adjudicados sin iniciar a la fecha del 
cierre, con la EMRU E.I.C.E. u otras entidades públicas o privadas, indicando los valores de los contratos sin 
incluir IVA en el formato FO-PP-CPAP201102-06; si no obstante el proponente incluye el IVA, el proponente 
asumirá el riesgo de la consecuencial disminución de su KRC (capacidad residual de contratación) no 
habiendo lugar a correcciones al respecto por parte de la EMRU E.I.C.E. 
 
Cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal deberá diligenciar el formato separadamente, 
indicando el porcentaje de participación. 
 
En el evento de no poseer contratos vigentes o adjudicados a la fecha del cierre de la presente Convocatoria 
Pública, deberá manifestarlo expresamente so pena de rechazo de la propuesta. 
 
La EMRU E.I.C.E. verificará aritméticamente el valor de los contratos expresados en SMMLV y corregirá los 
errores aritméticos que se presenten en dicha conversión; el valor verificado y corregido en SMMLV, será el 
utilizado para determinar la capacidad residual de contratación. 
 
En el evento que el contrato tenga como objeto obra y suministro, y/o consultoría, deberá relacionarse 
únicamente el valor correspondiente al objeto de este contrato. 
 
La EMRU E.I.C.E.podrá verificar la información allí consignada, y en caso de evidenciar o establecer 
inconsistencias procederá al rechazo de la propuesta. 
 
3.4.15 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
 
Se entenderá que el ofrecimiento relacionado con los contratos está dado con la documentación, anexa a la 
propuesta. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse traducidos al idioma castellano y legalizado en 
la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia. 
 
En el evento en que dos o más proponentes relacionen una misma información y ésta presente 
inconsistencias, se solicitará la aclaración respectiva a los oferentes y sólo se tendrá en cuenta para la 
calificación aquella que esté demostrada. 
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3.4.16 TARJETA DEL PROFESIONAL QUE FIRME O ABONE LA PROPUESTA 
 
El proponente deberá incluir fotocopia de la tarjeta profesional del ingeniero civil o arquitecto que firme o 
abone la propuesta, acompañada del certificado de vigencia de la matrícula profesional. 
 
3.5 SOBRE No. 2 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Para su presentación, se deberá tener en cuenta las siguientes condiciones: 
 
3.5.1 PROPUESTA ECONÓMICA FORMATO FO-PP-CPAP201102-08 
Firmada por el proponente, en caso de ser persona jurídica, consorcio o unión temporal, por el representante 
legal. 
 
Cuando el proponente sea persona natural, en la firma de la carta de presentación de la propuesta deberá 
indicar claramente su nombre y número de matrícula como Ingeniero Civil o Arquitecto. 
 
Cuando quien suscribe la carta de presentación de la propuesta no fuere Ingeniero Civil o Arquitecto 
matriculado, la propuesta deberá estar abonada por un Ingeniero Civil o Arquitecto debidamente matriculado 
(Ley 842 de 2003). 
 
En los casos de uniones temporales y consorcios la carta de presentación de la propuesta deberá ser firmada 
por el representante legal de conformidad con el documento de conformación del consorcio o unión temporal. 
 
Cuando el representante legal de la unión temporal o consorcio sea persona natural, en la firma de la carta de 
presentación de la propuesta deberá indicar claramente su nombre y número de matrícula como Ingeniero 
Civil o Arquitecto. Cuando quien suscribe la carta de presentación de la propuesta no fuere Ingeniero Civil o 
Arquitecto, la propuesta deberá estar abonada por un Ingeniero Civil o Arquitecto debidamente matriculado y 
certificado por la sociedad correspondiente. 
 
 
3.5.2 PRESUPUESTO DE OBRA O PROPUESTA ECONÓMICA  
 
El proponente debe presentar su propuesta económica en los siguientes formatos: 
 

1. Formato FO-PP-CPAP201102-11_Propuesta económica detalle, propuesta económica por capitulo, 
en la cual se registrará el costo total del proyecto y el valor total de cada capítulo de su oferta en 
números enteros; en el evento de registrar valores con decimales. 
 

2. Formato Listado de Cantidades, propuesta económica por ítems o actividad. 
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Los proponentes admisibles serán evaluados sobre 100 puntos. Únicamente serán admisibles aquellos cuya 
propuesta no supere el 100% del presupuesto oficial, y a su vez, no estén por debajo del 95% del presupuesto 
oficial. 
 
El proponente deberá calcular y tener en cuenta todos los costos que puedan afectar el valor del proyecto, los 
cuales deben ser considerados a partir de los precios de la zona donde se realizarán los trabajos. Estos 
costos deberán estar incluidos en el respectivo análisis de precio unitario. 
 
Una vez se totalice el valor del costo directo del proyecto, el oferente establecerá el porcentaje de 
Administración, Imprevistos y Utilidad (A.I.U.) discriminándolos en el formato FO-PP-CPAP201102-02 Costos-
Impuestos-Contribuciones. 
 
Si durante la ejecución del proyecto, surgieren ajustes en las actividades así como la necesidad de 
implementar obras nuevas o adicionales, se podrá autorizar su ejecución, siempre y cuando no modifique el 
objeto del contrato. Para el efecto se deberá establecer el valor de las obras nuevas o adicionales, el cual 
deberá basarse en los precios del listado oficial de la Gobernación del Departamento de Valle del Cauca. La 
ejecución de dichas obras y sus precios, deberán ser aprobados por parte de la Interventoría y la EMRU 
E.I.C.E. 
 
Cualquier error u omisión en el cálculo del precio unitario  establecido en el presupuesto de obra, no dará lugar 
a su modificación y el contratista deberá asumir los sobrecostos que esto le ocasione. 
 
 
3.5.3 ANÁLISIS DEL PRECIO UNITARIO 
 
El proponente deberá presentar en el SOBRE No.2 el análisis del precio Unitario  discriminado por los 
capítulos representativos del proyecto. 
 
3.6 NOTAS GENERALES 
 
1 La EMRU E.I.C.E. se reserva el derecho de verificar la información suministrada por cada proponente. 
 
2 Si se presenta adulteración en documentos, se tendrá como no presentado y se pondrá en conocimiento 

inmediato de la autoridad competente. 
 
3 En la organización de la propuesta, los documentos de carácter técnico deben ser ubicados en un 

capítulo claramente diferenciado, con el fin de facilitar su evaluación. 
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4 Los documentos otorgados en el exterior serán autenticados por los funcionarios competentes en el 
respectivo país y su firma lo será a su vez por el cónsul colombiano y a falta de este por el de una nación 
amiga, sin perjuicio de lo establecido en los convenios internacionales. 

 
Al autenticar los documentos, el cónsul hará constar la existencia de la sociedad y el ejercicio de su 
objeto social, de acuerdo con las leyes del respectivo país (Art. 480 C. de Comercio). 
 
El cumplimiento de la anterior exigencia legal (autenticación consular o por apostilla) debe ser acreditado 
por todos los proponentes al presentar la propuesta o, en todo caso, antes de la adjudicación. 
 
En caso de incumplimiento de esta exigencia legal, la EMRU E.I.C.E. se reserva el derecho de 
adjudicación a quien esté en segundo lugar, siempre y cuando cumpla con las exigencias citadas.  

 
5 La propuesta no puede estar condicionada en sus aspectos técnico, económico o de plazo. Si el 

proponente presenta algún condicionamiento, este no será tenido en cuenta por la EMRU E.I.C.E. 
 
6 Cuando se trate de ofertas que presenten inconsistencias o inexactitudes, que a juicio de la EMRU 

E.I.C.E. ameriten aclaración, ésta requerirá al proponente para que presente las explicaciones 
correspondientes dentro del plazo que se señale. De todas formas, si la EMRU E.I.C.E. no encuentra 
razonables las explicaciones presentadas y persisten las inconsistencias, será rechazada la propuesta, 
siempre y cuando no se trate de documentos que tienen puntaje, en cuyo caso será evaluado con cero 
(0) puntos. 
 

7 En el evento en que el proponente quiera hacer valer documentos que ya reposan en la EMRU E.I.C.E., 
debe así manifestarlo por escrito, indicando en qué proceso o expediente se encuentran. Valdrá la copia 
que la EMRU E.I.C.E. tome y anexe al expediente de esta Convocatoria Pública, siempre y cuando 
cumpla los requisitos exigidos en la misma. De lo contrario se tendrán por no presentados. 

 
3.7 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Habrá lugar al rechazo de las propuestas en los siguientes casos: 
 
3.7.1 PROPUESTA GENERAL 
 
1 Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo oferente ya sea directamente o por intermedio 

de otra persona. 
 
2 Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o 

concurso de intereses para contratar, establecidas en la Constitución o la Ley. 
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3 Cuando el proponente se encuentre reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 
General de la República. 

 
4 Cuando no se anexe la carta de presentación o la presentada esté sin firma, o cuando no se presente 

suscrita o abonada por el profesional requerido por el área técnica. 
 
5 Cuando no se presente la autorización al representante legal para comprometer a la persona jurídica, si 

se requiere o, cuando se presente sin las firmas completas. 
 
6 Cuando no se presente el documento de conformación del consorcio o unión temporal o, cuando el 

presentado, no tenga las firmas completas de todos sus integrantes. 
 
7 Cuando no se presente la Garantía de seriedad de la propuesta. 
 
8 Cuando el proponente no presente dentro de la propuesta, el Balance General y el Estado de 

Resultados, solicitado en el presente Formulario de Condiciones. 
 
9 Cuando el Balance General y el Estado de Resultados, no se encuentren debidamente firmados, de 

conformidad con los artículos 37 de la Ley 222 de 1995, 203 del Código de Comercio y 33 del Decreto 
2649 de 1993. 

 
10 Cuando en el Balance General, no se cumple el Principio de Ecuación Contable. 

 
11 Cuando el proponente no se encuentre inscrito en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 

Comercio en la actividad, especialidad y grupos exigidos, o su inscripción no se encuentre vigente. Si se 
trata de consorcios o uniones temporales, cuando todos los integrantes del consorcio o unión temporal 
no estén inscritos en el Registro Único de Proponentes o su inscripción no se encuentre vigente. 

 
12  Cuando el proponente no se encuentre inscrito en el (RIP) Registro Interno de Proponentes art. 32 

estatuto de contratación de la EMRU E.I.C.E.  
 

13 Cuando el proponente no cumpla con la Capacidad Residual de Contratación (KRC), o cuando al verificar 
la información allí consignada, se establezcan inconsistencias en la misma. 

 
14 Cuando la evaluación de la experiencia del proponente sea evaluada como no cumple. 

 
15 Cuando la evaluación de la experiencia del personal mínimo requerido sea evaluada como no cumple. 
 
16 Cuando el documento que acredite la disponibilidad del equipo mínimo sea evaluado como no cumple. 
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17 Cuando el proponente dentro del término previsto en el Formulario de Condiciones, o en la solicitud no 
responda al requerimiento que le haga la entidad para presentar documentos o aclaraciones. 

 
3.7.2 PROPUESTA ECONÓMICA.  
 
En caso de presentarse alguna de las siguientes condiciones en la evaluación de la propuesta económica 
consignada en el Formato FO-PP-CPAP201102-08, los proponentes serán eliminados: 

 

 Cuando la propuesta supere el 100% del presupuesto oficial, o esté por debajo del 95% del presupuesto 
oficial. 

 

 Cuando NO se presente la propuesta económica. 
 

 Cuando se modifiquen las características de la obra o se excluya parte de ella. 
 

 Cuando el Formato FO-PP-CPAP201102-08no corresponda a la presente Convocatoria Pública. 
 
3.8 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
La Propuesta vendrá acompañada de la correspondiente Garantía de Seriedad, por los valores y plazos que 
se indican a continuación.  
 
3.8.1 REQUISITOS GENERALES, VALOR ASEGURADO Y PLAZO 
 
Por el hecho de presentar Propuesta oportunamente y de vencerse el plazo para la presentación de las 
Propuestas, se entenderá que la Propuesta es irrevocable y que el Proponente mantiene vigentes todas las 
condiciones originales de su Propuesta durante todo el tiempo que dure la misma, incluidas las prórrogas de 
los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los Formularios de condiciones.  
 
Para participar en esta Convocatoria pública, es requisito previo que la Propuesta esté acompañada de la 
Garantía de Seriedad. Esta garantía debe ser expedida incondicionalmente a favor de, Empresa Municipal de 
Renovación Urbana –EMRU E.I.C.E.- de acuerdo con lo establecido a continuación: 
 
La garantía de seriedad deberá ser equivalente a un valor del 10% del valor estimado del Contrato y deberá 
amparar los perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento. 
 
La Garantía de Seriedad de la Propuesta cubrirá a la EMRU E.I.C.E. de los siguientes eventos: 
 
- La no suscripción del Contrato sin justa causa por parte del Proponente seleccionado. 



 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA –EMRU E.I.C.E.- 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2011. CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIO UNITARIO, LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL DONDE FUNCIONARA EL CENTRO DE ATENCION  INTEGRAL DE  
PRIMERA INFANCIA “CARIÑO SAN MARINO” UBICADO  EN LA CALLE 69 No 7C - 04, BARRIO SAN MARINO, 
URBANIZACIÓN FEPICOL, COMUNA 07,  EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA, REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 

65 

 

 
- La no ampliación de la vigencia de la Garantía de Seriedad de la Oferta cuando el término previsto en el 

formulario de condiciones para la Adjudicación del Contrato se prorrogue o cuando el término previsto 
para la suscripción del Contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de 
tres (3) meses. 

 
- La falta de otorgamiento por parte del Proponente seleccionado, de la Garantía Única de Cumplimiento 

exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del Contrato. 
 
- El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las Propuestas. 
 
- La falta de pago de los Derechos de Publicación de acuerdo a la Resolución de Gerencia No 012 de 

marzo 24 de 2010. 
 

-  La garantía de seriedad de la oferta será válida como mínimo por noventa (90) días calendario contados a 
partir de la fecha de Cierre de la Convocatoria Pública. En caso de prorrogarse el plazo de la Convocatoria 
Pública, el Proponente deberá mantener vigentes todos los plazos y condiciones originales de su 
Propuesta y ampliar la validez de la Garantía de Seriedad por el término adicional que señale la EMRU 
E.I.C.E. 

 
La Garantía de Seriedad de la Propuesta podrá ser una Póliza de Seguros, una Fiducia Mercantil en Garantía, 
una Garantía Bancaria a primer requerimiento, un Endoso en Garantía de Títulos Valores, un Depósito de 
Dinero en Garantía. La garantía deberá ser expedida por un Banco o una Compañía de Seguros, legalmente 
autorizada al efecto. 
 
Cuando la Propuesta la presente un Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, la Garantía 
de Seriedad debe ser tomada a nombre del Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, 
indicando para todos los casos, sus integrantes, su porcentaje de participación, el número de identificación 
tributario de cada uno de ellos y las actividades a que se comprometen, y no a nombre del Representante 
Legal del Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura. 
 
Con el fin de que la Garantía de Seriedad de la Oferta cubra la posible extensión o prórroga del plazo de la 
Convocatoria pública, ésta deberá: (i) especificar expresamente que la vigencia originalmente pactada será 
objeto de prórroga automática en el caso de que la EMRU E.I.C.E. resuelva ampliar los plazos previstos para 
la presentación de Propuestas y/o para la evaluación y Adjudicación de la Propuesta y/o para la suscripción 
del Contrato, o (ii) manifestar el compromiso incondicional tanto del asegurador como del asegurado de 
efectuar la prórroga respectiva, por un plazo igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por  la 
EMRU E.I.C.E. 
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La omisión de la Garantía de Seriedad no será subsanable en ningún caso y la Propuesta será considerada 
No Elegible. Cuando la Póliza de Seguros, la Fiducia Mercantil en Garantía, la Garantía Bancaria a primer 
requerimiento, el Endoso en Garantía de Títulos Valores o el Depósito de Dinero en Garantía no sean 
expedidos de acuerdo con los requerimientos del Formulario de Condiciones, el Proponente deberá remitir las 
modificaciones del caso, dentro del plazo que al efecto le señale la EMRU E.I.C.E., so pena de que la 
Propuesta sea considerada No Elegible, si no cumple.  
 
Al Proponente favorecido se le hará efectiva la Garantía de Seriedad de su Propuesta cuando no proceda, 
dentro del plazo estipulado en este Formulario de Condiciones, a firmar el Contrato y a constituir las garantías 
contractuales.  
 
La Garantía de Seriedad de la Propuesta presentada por el Proponente al cual se le haya adjudicado el 
Contrato, le será devuelta cuando éste haya cumplido a cabalidad con los requisitos de legalización del 
Contrato, siempre y cuando ya se encuentre aprobada por  la EMRU E.I.C.E. la Garantía Única de 
Cumplimiento. A los demás Proponentes, se les devolverá la Garantía de Seriedad conforme a lo previsto en 
el numeral 3.8.3 de este Formulario de Condiciones.  
 
3.8.2 GARANTÍA DE SERIEDAD COMO ELEMENTO DE COMPARACIÓN OBJETIVA. 
 
La presentación de la Garantía de Seriedad, se considerará un elemento esencial para la comparación de las 
Propuestas y por lo tanto la ausencia de dicha garantía hará que se considere la Propuesta como Propuesta 
No Elegible.  
 
3.8.3 DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD. 
 
Al Adjudicatario del Contrato no se le devolverá la Garantía de Seriedad de la Propuesta, sino hasta tanto 
haya sido presentada y aprobada la Garantía Única de Cumplimiento del Contrato. A los demás Proponentes 
que así lo soliciten, se les devolverá la Garantía de Seriedad dentro de los diez (10) días siguientes a la 
Adjudicación. 
 
Cuando se declare desierta la Convocatoria pública, a los Proponentes que así lo soliciten se les devolverá la 
Garantía de Seriedad, dentro de los diez (10) días siguientes a tal declaratoria. 
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CAPITULO 4 
 
 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

La capacidad jurídica, la capacidad financiera y la experiencia del proponente, Experiencia del personal 
mínimo requerido, Equipo mínimo requerido, Certificados de Calidad, indicadores financieros, serán objeto de 
verificación de CUMPLIMIENTO; el apoyo a la industria nacional, el cumplimiento en contratos anteriores, y el 
valor de la propuesta económica, serán objeto de CALIFICACIÓN. 
 
4.1. EVALUACIÓN JURÍDICA, FINANCIERA Y TÉCNICA 
 
La evaluación de las propuestas, será efectuada por parte del Comité Evaluador que se designe para tales 
efectos, de forma simultánea de la siguiente manera:  
 
4.2 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y DE EVALUACIÓN - FACTORES CALIFICACIÓN 
 
 Criterios de Verificación: 

Capacidad jurídica       Cumple/No Cumple 
Capacidad financiera       Cumple/No Cumple 
Indicadores Financieros      Cumple/No Cumple 
Experiencia del proponente      Cumple/No Cumple 
Experiencia del personal mínimo requerido    Cumple/No Cumple 
Equipo mínimo requerido      Cumple/No Cumple 
Certificados de Calidad      Cumple/No Cumple 
 
Criterios de Evaluación: 
Servicios de origen nacional      10 puntos de cien 
Cumplimiento en contratos anteriores     30 puntos de cien 
Valor de la propuesta económica     60  puntos de cien 
 
TOTAL PUNTOS       100  PUNTOS 
 
 

4.2.1 CAPACIDAD JURÍDICA 
 
La EMRU E.I.C.E. se encargará de verificar los documentos mínimos de índole jurídico contenidos en el Sobre 
No. 1, presentados por cada proponente. 
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4.2.2 INDICADORES FINANCIEROS 
 
Con base en la información suministrada por el proponente en los Estados Financieros, la EMRU E.I.C.E. 
efectuará el análisis correspondiente, teniendo en cuenta los siguientes indicadores financieros: 
 
 
1. ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Deberá ser mayor o igual a 1,8 

 
Índice de Liquidez   =   Activo Corriente>= 1,8 
                                     Pasivo Corriente 
 
 

2. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: Deberá ser menor o igual al 65%  
 

Nivel de Endeudamiento = Pasivo Total x 100<= 65%  
                                                                                Activo Total 

 
 

3. RESPALDO PATRIMONIAL: Deberá ser mayor o igual al 50% del Presupuesto Oficial 
 
Respaldo Patrimonial          =  Patrimoniox100> = 50% 

            Valor Total Presupuesto Oficial 
 
 
De donde: Patrimonio = Activo Total – Pasivo Total 
 
NOTA: En el caso, que la propuesta sea presentada por una Unión Temporal, para la verificación de los 
indicadores financieros se consolidará la información del Balance General de sus integrantes, en forma 
proporcional a su porcentaje de participación en esta; si la propuesta es presentada por un Consorcio, se 
consolidará la información del balance general de sus integrantes, sumándola.  
El resultado final de evaluación de la Capacidad Financiera del proponente, será considerado como CUMPLE / 
NO CUMPLE. 
 
CUMPLE, el proponente que iguala o supera los indicadores financieros antes mencionados. 
 
NO CUMPLE, el proponente que no iguala ni supera alguno de los indicadores financieros antes 
mencionados. 
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4.2.3 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE/ NO CUMPLE 
 
La EMRU E.I.C.E., comprobará la exactitud y veracidad de la información consignada en la propuesta general 
y podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes; dichas aclaraciones y demás solicitudes que para 
efecto de la evaluación realice la EMRU E.I.C.E., deberán ser presentadas por escrito por el proponente 
dentro del término que se determine, de lo contrario, dicha información se entenderá como no presentada. Se 
entenderá que el ofrecimiento relacionado con los contratos está dado con la documentación, anexa a la 
propuesta.  
 
En el evento en que dos o más proponentes relacionen una misma información y ésta presente 
inconsistencias, se solicitará la aclaración respectiva a los oferentes y sólo se tendrá en cuenta para la 
calificación aquella que esté documentada. 
 
La calificación y verificación de cada uno de los criterios técnicos de evaluación será asignada de la siguiente 
manera. 
 
EXPERIENCIA GENERAL CUMPLE/ NO CUMPLE 
 
Los proponentes deberán acreditar una experiencia mínima de 15.000m2 construidos en cualquiera de las 
actividades inherentes o propias al objeto del contrato. 
 
Se consideran actividades inherentes a este proyecto las siguientes: 
 

 EDIFICACIONES Y OBRAS DE URBANISMO  

 EDIFICACIONES MAYORES A 500 M2 Y DE ALTURAS MAYORES A 6 MTS 

 ESTRUCTURAS DE CONCRETO CONVENCIONAL 

 ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Para la experiencia general los proponentes deberán aportar un máximo de tres (3) contratos, realizados, 
terminados y liquidados dentro de los (5) cinco años anteriores de la fecha de cierre del plazo de esta 
Convocatoria pública y cuyo valor presente acumulado, debe superar los 20.000 SMMLV. 

 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA CUMPLE / NO CUMPLE 
 
Para la experiencia específica el proponente deberá acreditar una experiencia mínima de 15.000m2 
construidos, en obras de construcción de edificaciones institucionales públicas o privadas; comerciales, 
educativas, de salud o de cultura, pero al menos una de las obras o proyecto debe tener como mínimo 
5.000m2 intervenidos y un valor superior a los 7.500 SMMLV, para lo cual el proponente deberá aportar un 
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máximo de tres (3) contratos o certificados de proyectos realizados, terminados y liquidados dentro de los (5) 
cinco años anteriores de la fecha de cierre del plazo de esta Convocatoria Pública donde se demuestre la 
experiencia especifica solicitada. 
 
 
DOCUMENTOS PARA ACREDITACIÓN DE  EXPERIENCIA 
 
Para la evaluación técnica, se tendrán en cuenta únicamente el número de contratos solicitados como soporte 
de la experiencia.  
 
La experiencia deberá ser expresamente acreditada con los siguientes documentos: 
 
 
CONTRATOS ESTATALES: 
 
Certificación legible de obra, expedida por la entidad contratante y acta de recibo final de obra, o certificación 
legible expedida por la entidad contratante y acta de liquidación del contrato, documentos en los cuales se 
pueda verificar la siguiente información: 
 
• Objeto de obra realizada. 
• Valor inicial del contrato 
• Valor final ejecutado del contrato 
• Fecha de inicio 
• Fecha de terminación del contrato. 
• Acta de Liquidación del contrato. 

 
 
La documentación solicitada anteriormente es de carácter obligatorio, para validar la experiencia presentada. 
 
El resultado final de evaluación de la experiencia del proponente, será considerado como CUMPLE / NO 
CUMPLE. 
 
CUMPLE, Si el proponente cumple con la experiencia general y experiencia específica solicitada en el 
Formulario de Condiciones. 
 
NO CUMPLE, Si el proponente NO cumple con la experiencia general y experiencia específica solicitada en el 
Formulario de Condiciones. 
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TABLA No. 1 - EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 
 
La siguiente tabla se utilizará para la actualización del monto de los contratos, con el fin de evaluarlos en 
igualdad de condiciones mediante SMMLV. 
 
PERÍODO MONTO MENSUAL 
 

PERÍODO VALOR 

Enero 1 de 2001 a Dic. 31 de 2001 286.000,00 

Enero 1 de 2002 a Dic. 31 de 2002 309.000,00 

Enero 1 de 2003 a Dic. 31 de 2003 332.000.00 

Enero 1 de 2004 a Dic. 31 de 2004 358.000.00 

Enero 1 de 2005 a Dic. 31 de 2005 385.500.00 

Enero 1 de 2006 a Dic. 31 de 2006 408.000.00 

Enero 1 de 2007 a Dic. 31 de 2007 433.700.00 

Enero 1 de 2008 a Dic. 31 de 2008 461.500.00 

Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 496.900.00 

Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 515.000.00 

Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 535.600.00 

 
 
4.2.4 EXPERIENCIA DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO CUMPLE/NO CUMPLE 
 
Para el presente proceso de selección se requiere como mínimo el siguiente personal profesional el cual debe 
estar de tiempo completo durante  la ejecución de la obra: 
 
PERSONAL PROFESIONAL 
 
Un (1) Director de Obra, quien deberá ser profesional en Arquitectura o Ingeniería Civil con tarjeta profesional 
vigente, con una experiencia mínima de ocho (8) años contados a partir de la fecha de expedición de la 
matricula profesional y experiencia específica certificada de mínimo tres (3) años como Director de obra o 
Contratista en proyectos de construcción, por lo menos un proyecto de 2.000 mts2.  
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Un (1) Ingeniero Residente de Estructuras, con título en ingeniería Civil, con experiencia general mínima de 
ocho (8) años contados a partir de la fecha de expedición de la matricula profesional y experiencia específica 
certificada de mínimo tres (3) años como Residente o Contratista de estructura en proyectos de construcción 
afines. 
 
Un (1) Ingeniero de Redes Húmedas, con título ingeniería sanitaria o civil o hidráulica, con experiencia general 
mínima de seis (6) años contados a partir de fecha de expedición de la matricula profesional y experiencia 
específica certificada de mínimo tres (3) años como Ingeniero especialista en proyectos de construcción de 
redes húmedas.  
 
Nota: Profesional responsable de la construcción con dedicación de tiempo completo durante la etapa 
construcción de redes húmedas. 
 
Un (1) Ingeniero de Redes Secas, con título en ingeniería Eléctrica o mecánica o Electromecánica, con 
experiencia general mínima de seis (6) años contados a partir de la fecha de expedición de la matricula 
profesional y experiencia específica certificada de mínimo tres (3) años como ingeniero especialista en 
proyectos de construcciones de redes secas.  
 
Nota: Profesional responsable de la construcción con dedicación de tiempo completo durante la etapa 
construcción de redes secas. 
 
Un (1) Ingeniero Civil o Arquitecto Residente de Acabados, con una experiencia general mínima de cinco (5) 
años contados a partir de la fecha de expedición de la matricula profesional y experiencia específica 
certificada de mínimo tres (3) años como profesional residente de acabados en proyectos de construcción 
similares. 
 
Un (1) profesional auxiliar Ingeniero Civil o Arquitecto,  con una experiencia general mínima de dos (2) años 
contados a partir de la de la fecha de expedición de la matricula profesional y experiencia específica 
certificada de mínimo un (1) año como auxiliar de ingeniería en proyectos de construcción afines. 
 
Un (1) Profesional en Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, profesional con una experiencia general 
mínima de seis (6) años y experiencia específica certificada de mínimo cuatro (4) años como profesional en 
seguridad Industrial y Salud Ocupacional  en proyectos de construcción similares.  
 
Un (1) Trabajador Social, profesional con una experiencia general mínima de cinco (5) años  y experiencia 
específica certificada de mínimo de dos (2) años como Trabajador Social en proyectos de construcción afines. 
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PERSONAL TÉCNICO 
 
Un (1) Maestro Estructural: con matricula profesional para maestro de obra vigente, con una experiencia 
general mínima de seis (6) años contados a partir de la obtención de la matricula y experiencia específica 
certificada de mínimo cinco (3) años en proyectos de construcción de obras civiles. 
 
Un (1) Maestro de Acabados: con matricula profesional para maestro de obra vigente, con una experiencia 
general mínima de seis (6) años contados a partir de la obtención de la matricula y experiencia específica 
certificada de mínimo tres (3) años en acabados de proyectos de construcción de obras civiles. 
 
Una (1) Comisión Topográfica a disposición: integrada con mínimo (1) topógrafo, (2) Cadeneros. 
 
Un (1) Dibujante Arquitectónico,  
 
 
 
PERSONAL AUXILIAR 
 
Un (1) Almacenista 
Empresa de Vigilancia y/o Seguridad 24 horas: Mínimo 2 personas por turno 
Una (1) Secretaria 
Una (1) Brigada de orden Aseo y Limpieza: Integrada por mínimo 3 obreros 
 
Para la acreditación de la experiencia de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo principal deberán 
presentar la matrícula o tarjeta profesional vigente (cuando aplique, de acuerdo con la normatividad vigente) y 
certificaciones de los contratos ejecutados y terminados, o su respectiva acta de terminación o cualquier otro 
documento que contenga como mínimo, la siguiente información: 
 
• Nombre del contratante. 
• Objeto del contrato. 
• Cargo desempeñado. 
• Fechas de inicio y terminación del contrato. 
• Firma del personal competente. 
 
La experiencia general de los profesionales cuando se solicite, sólo podrá ser contabilizada a partir de la fecha 
de expedición de la tarjeta o matrícula profesional (cuando aplique, de acuerdo con la normatividad vigente). 
Los estudios de educación superior (pregrado y postgrado), así como los estudios técnicos se acreditarán 
mediante fotocopia de los diplomas respectivos o certificados de obtención del título correspondiente. 
 



 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA –EMRU E.I.C.E.- 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2011. CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIO UNITARIO, LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL DONDE FUNCIONARA EL CENTRO DE ATENCION  INTEGRAL DE  
PRIMERA INFANCIA “CARIÑO SAN MARINO” UBICADO  EN LA CALLE 69 No 7C - 04, BARRIO SAN MARINO, 
URBANIZACIÓN FEPICOL, COMUNA 07,  EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA, REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 

74 

 

Para el cumplimiento del numeral 4.2.4 EXPERIENCIA DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO CUMPLE /NO 
CUMPLE, El proponente deberá anexar la hoja de vida y una carta de compromiso suscrita por el profesional 
para  el  Director de obra, Ingeniero Residente de Estructuras, Ingeniero de Redes Húmedas, Ingeniero de 
Redes Secas, Ingeniero Civil o Arquitecto Residente de Acabados. De los demás profesionales se podrá 
presentar las hojas de vida y los documentos soportes exigidos, una vez se adjudique el proyecto. 
 
El personal profesional y los maestros del personal técnico deberán permanecer tiempo completo en obra, los 
demás a discreción del contratista.  
En todo caso sigue siendo obligatorio todo el personal mencionado en el presente numeral . 
 
SUSTITUCIÓN DE INTEGRANTES DEL EQUIPO DE TRABAJO 
 
Una vez la EMRU E.I.C.E. apruebe el personal mínimo propuesto, éste no podrá ser cambiado durante la 
ejecución del contrato, a menos que exista un motivo de fuerza mayor o caso fortuito plenamente justificado y 
esté debidamente aprobado por parte de la EMRU E.I.C.E. 
El personal deberá reemplazarse por uno de igual o mejor categoría que el exigido en el presente formulario 
de Condiciones. 
Será responsabilidad del interventor del contrato verificar que el personal relacionado en la propuesta del 
contratista sea el mismo que está prestando el servicio en el sitio de la obra; de no ser así informará tal 
situación a la EMRU E.I.C.E. para que se haga efectiva la garantía de cumplimiento de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 4828 de 2008. 
 
El resultado final de evaluación del personal mínimo requerido será considerado como CUMPLE / NO 
CUMPLE. 
 
CUMPLE, Si el personal propuesto cumple con la formación académica, la experiencia general y la 
experiencia específica solicitada por la EMRU E.I.C.E. 
 
NO CUMPLE, Si el personal propuesto NO cumple con la formación académica, o la experiencia general o 
experiencia específica solicitada por la EMRU E.I.C.E. 
 
4.2.5 EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO CUMPLE / NO CUMPLE 
 
El proponente debe presentar, con la propuesta general una carta de compromiso informando que está en 
capacidad de suministrar todos los  equipos necesarios para la correcta ejecución de este proyecto, de 
acuerdo a las actividades descritas en el listado de actividades. Formato FO-PP-CPAP201102-05. 
 
4.2.6 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 PUNTOS 
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Este factor se evaluará con base en lo establecido por la Ley 816 de 2003, y con el fin de garantizar la 
reciprocidad y apoyar la Industria Nacional con fundamento en la documentación aportada conforme al 
numeral 3.4.13 del presente formulario, así: 
 
• Cuando el proponente ofrezca servicios 100% personal nacional para la presente convocatoria pública, se 

le asignarán diez (10) puntos. 
 
• Diez puntos obtendrá el proponente extranjero, que ofrezca servicios con personal 100% colombiano y el 

origen de este proponente extranjero sea un país con el cual Colombia tenga tratado vigente o en el que 
se de tratamiento de reciprocidad a los bienes y servicios nacionales, en los términos del parágrafo del 
artículo 1º de la Ley 816 de 2003. Si no cumpliere con las condiciones de reciprocidad aquí previstas, el 
proponente obtendrá cero (0) puntos. 

 
• Cuando el proponente ofrezca prestar servicios con personal, que sea mayoritariamente extranjero (la 

mitad mas uno), obtendrá, tan solo 5 puntos. 
 
• En el caso de consorcios o uniones temporales, el puntaje se asignará de acuerdo con el componente 

nacional o extranjero ofrecido conforme a lo indicado en este numeral. 
 
• Si una vez efectuada la calificación correspondiente, la propuesta de un proponente extranjero se 

encuentra en igualdad de condiciones con la de un proponente nacional, se adjudicará al nacional. 
 

Conforme a lo establecido en la ley 816 de 2003, se concederá un máximo de 10 puntos, a aquellas 
propuestas que oferten servicios producidos o prestados por personal de nacionalidad Colombiana, lo cual se 
efectuará de la siguiente manera: 
 
El representante legal o apoderado de la empresa, consorcio o unión temporal oferente, deberá suscribir una 
certificación expresa (Formato FO-PP-CPAP201102-07) en la que conste, qué porcentaje de los servicios a 
desarrollar en ejecución del objeto a contratar, será desempeñado por personal de nacionalidad Colombiana. 
 
El puntaje correspondiente a cada una de las propuestas, será equivalente al porcentaje certificado 
obligatoriamente en dígitos enteros, por ejemplo, una propuesta que cuente con certificación en la que conste 
que el 10% de los servicios a desarrollar en ejecución del objeto a contratar,será desempeñado por personal 
de nacionalidad Colombiana, obtendrá UNPUNTO. Si el porcentaje objeto de la certificación en comento, 
asciende al 20%,entonces dicha propuesta obtendrá DOS PUNTOS, y así sucesivamente hasta obtener 
máximo 10 puntos. 
 
4.2.7 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES. 30 PUNTOS 
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Se concederá puntaje al oferente que aporte anexo a su propuesta, certificaciones mediante las cuales, 
entidades públicas nacionales o extranjeras, certifiquen que dicho proponente ejecutó de manera óptima, uno 
o varios objetos contractuales similares al del presente proceso de selección y por un valor igual o superior al 
presupuesto oficial de esta convocatoria. (Los valores presentados serán evaluados de acuerdo al valor 
presente neto expresados en SMMLV según tabla 1. Del numeral 4.2.3 del presente Formulario de 
Condiciones) 
 
Adicionalmente, para que las certificaciones que aporten los oferentes, puedan ser objeto de puntuación, 
deberán versar sobre objetos contractuales cuya fecha final de ejecución (fecha de recibo a satisfacción de la 
obra) se encuentre ubicada como máximo, dentro de los 5 años anteriores a la fecha de cierre de la presente 
convocatoria.  
 
El número de certificaciones que aporte cada uno de los proponentes, podrá variar desde 0 hasta 3, y serán 
objeto de puntuación, de la siguiente manera: 
 

Numero de certificaciones  Puntos obtenidos 

Cero certificaciones 0 Puntos 

Una certificación 10 puntos 

Dos certificaciones 20 puntos 

Tres certificaciones 30 puntos 

 
El número de certificaciones que excedan las tres solicitadas en la presente convocatoria, no otorgará puntaje 
adicional. 
 
Las certificaciones deberán encontrarse suscritas por el representante legal de la entidad pública nacional o 
extranjera certificante o quien esté facultado para hacerlo.  
 
En caso de propuestas presentadas a título de consorcio o unión temporal, la acreditación de óptima ejecución 
antedicha, podrá ser acreditada por cualquiera de los miembros de dicho consorcio o unión temporal, o por 
todos ellos, sin que en ningún caso, puedan obtener un puntaje superior a los 30 puntos establecidos para 
este factor de calificación. 
 
4.2.8 EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA.  60 PUNTOS 
 
La propuesta económica se evaluará de acuerdo al valor promedio, calculado de la siguiente forma:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 
(Valor Presupuesto oficial + Valor Propuesta 1 + Valor Propuesta 2 +….)  = Valor Promedio 
                             Numero de Propuestas Evaluadas + 1 
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Las propuestas se ordenarán según su aproximación al valor promedio, siendo la más cercana a éste, por 
encima o por debajo, la que obtenga el primer puesto siendo calificada con el mayor puntaje posible (60 
puntos) y consecutivamente se calificará con un gradiente descendiente de 10 hasta llegar a 0, así: 
 
Puesto 1  60 puntos 
Puesto 2  50 puntos 
Puesto 3  40 puntos 
Puesto 4  30 puntos 
Puesto 5  20 puntos 
Puesto 6  10 puntos 
Puesto 7    0 puntos 
 
En caso de empate se asignara el mismo puntaje a las propuestas. 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE 
 Se determinan los siguientes criterios de desempate de conformidad con las reglas sucesivas  que se indican 
a continuación: 
  
1. En caso de que se presente igualdad en el puntaje total de las ofertas evaluadas, se preferirá la oferta de 
quienes acompañen con la propuesta, la presentación integra  de las hojas de vida de los profesionales y 
técnicos  señalados en el numeral 4.2.4 del formulario de condiciones. 
 
2. Si se presenta empate o este persiste, se utilizará el método aleatorio o por sorteo que determine el 
Gerente de la EMRU E.I.C.E. 
 
4.3 CONSULTA Y OBSERVACIONES A LAS EVALUACIONES 
 
Los oferentes podrán consultar los informes evaluativos publicados en la página web www.emru.gov.co, los 
cuales permanecerán en la Oficina de la EMRU E.I.C.E durante los días 18 y 19 de Abril de 2011 hasta antes 
de las 5:00 p.m. En iguales fechas, podrán presentar las observaciones que consideren. 
 
4.3.1 RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL 
 
Las observaciones a los estudios evaluativos presentados dentro del término señalado, serán resueltas por el 
Comité Evaluador de la EMRU E.I.C.E. y dadas a conocer a los proponentes en la audiencia pública de 
adjudicación, de acuerdo al cronograma que hace parte del presente formulario de condiciones, el cual se 
publicará en www.emru.gov.co; cuando se presenten observaciones en contra de alguno de los participantes 
en el proceso de selección y con el fin de dar respuesta, en ejercicio del derecho de contradicción, las áreas 
ejecutoras deberán dar traslado al proponente involucrado para que ejerza su derecho de defensa. 
 

http://www.emru.gov.co/
http://www.emru.gov.co/
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4.4 AUDIENCIA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN 
 
Conforme al artículo 17.1.7 del Estatuto de la EMRU E.I.C.E., la adjudicación de la Convocatoria Pública se 
hará en audiencia pública mediante resolución motivada, la cual se entenderá notificada al proponente 
favorecido en dicha audiencia y comunicada a los demás participantes a través de su publicación en la  página 
web de la EMRU E.I.C.E. 
 
La EMRU E.I.C.E. citará oportunamente a todos los proponentes participantes indicando lugar, fecha y hora de 
realización. 
 
La audiencia será presidida por el Gerente de la EMRU E.I.C.E. o por el funcionario delegado con facultades 
para adjudicar. De la audiencia, se levantará un acta que haga constar todas las deliberaciones y decisiones 
producidas en su desarrollo. 
 
El procedimiento para llevarla a cabo, es el siguiente: 
 
1 Inscripción de los participantes y entrega de poderes (los que actúen como apoderados). 
2 Apertura de la audiencia. 
3 Lectura del presupuesto oficial y participantes. 
4 Lectura de estudios evaluativos, luego de observaciones. 
5 Entrega de respuestas a las observaciones presentadas dentro del término establecido en el cronograma 

que hace parte del presente Formulario de Condiciones 
6 Receso para lectura de las respuestas a observaciones 
7 Intervención de los proponentes en relación con la falta de respuesta a dichas observaciones o cuando 

no se hayan resuelto completamente, por un término máximo de diez (10) minutos, prorrogable por cinco 
(5) minutos más. La intervención debe hacerla una sola de las personas de la firma oferente o que estén 
en su representación. 

8 Receso para que la EMRU E.I.C.E. delibere sobre la intervención de los proponentes. 
9 Respuesta definitiva de la EMRU E.I.C.E. a las observaciones presentadas en la audiencia. 
10 Lectura del borrador del acto administrativo de adjudicación, si su texto no se ha dado a conocer 

oportunamente y con la debida antelación a los proponentes. 
11 Cierre de la audiencia. 

 
Esta audiencia podrá suspenderse en el momento que la EMRU E.I.C.E. lo estime pertinente. 
Durante la audiencia los asistentes deberán observar una conducta respetuosa hacia los funcionarios de la 
empresa y demás presentes. Quien preside la audiencia podrá tomar las medidas necesarias para preservar 
el orden y correcto desarrollo de la misma, pudiendo retirar de ella a quien altere su normal curso con su 
comportamiento 
 
4.5 PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
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El contrato será adjudicado mediante resolución dentro de los seis (6) días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente a la audiencia pública de adjudicación. Si es necesario, este término podrá prorrogarse hasta 
en la mitad del inicialmente fijado. 
 
El adjudicatario en consorcio o unión temporal debe presentar en la EMRU E.I.C.E., dentro de los seis (6) días 
hábiles posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación, el NIT del consorcio o unión 
temporal, el RUT y el Registro Interno de Proveedores (RIP) debidamente diligenciado con la debida 
información del consorcio o unión temporal. 
 
4.6 FIRMA DEL CONTRATO 
 
El proponente una vez notificado del acto de adjudicación, debe proceder a la firma del contrato en la sede de 
la EMRU E.I.C.E., dentro de los seis (6) días hábiles posteriores informando a la EMRU E.I.C.E. el nombre de 
la entidad financiera donde hizo apertura del encargo fiduciario de administración y pagos. 
 
Conforme al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 para la celebración, renovación o liquidación de contratos de 
cualquier naturaleza con entidades del sector público o con un particular (personas natural o jurídica), 
requerirá al contratista para que dé cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes parafiscales a las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a 
ello haya lugar. 
 
En caso de persona natural o jurídica, al celebrar el contrato, debe demostrar su afiliación a los sistemas de 
salud, pensiones y ARP, acreditándolo con los correspondientes pagos.  
 
Si tiene trabajadores a su servicio debe, acreditar además, el pago de éstos a la seguridad social, así como de 
los parafiscales señalados. 
 
NOTA: Si el ganador de la convocatoria pública, no suscribe el contrato ni presenta la documentación para su 
legalización, se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta y la EMRU E.I.C.E. queda en libertad 
de adjudicarlo al proponente que siga en orden, a quien podrá exigirle la prórroga de vigencia de la garantía 
de seriedad hasta el perfeccionamiento y legalización. 
 
4.7 INTERVENTORÍA DEL CONTRATO 
 
Conforme a lo dispuesto por el estatuto interno de contratación, la EMRU E.I.C.E. ejercerá la vigilancia y 
control de la ejecución de las obras de la presente convocatoria pública a través de la interventoría contratada. 
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Adicionalmente, la EMRU E.I.C.E. ejercerá la supervisión del contrato de interventoría a través del Profesional 
designado por la Gerencia de la EMRU E.I.C.E. quién tendrá todas las atribuciones y facultades inherentes a 
su actividad, en especial las contenidas en la Ley 80 de 1993. 
 
4.8 DECLARATORIA DESIERTA 
 
Durante el término previsto para la adjudicación del contrato, la EMRU E.I.C.E. podrá declarar desierto el 
proceso, cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta más favorable. 
 
Será declarado desierto, en los siguientes casos: 
 
• Cuando no se presente propuesta alguna. 
• Cuando ninguna de las propuestas se ajuste al presente Formulario de Condiciones. 
 
NOTA. El mínimo número de participantes hábiles para no declararse desierto el proceso de convocatoria 
pública es de uno (1). Se entiende por participante hábil aquél que no esté incurso en alguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y en la Ley, y que cumpla con todos 
los requisitos de naturaleza jurídica, financiera y técnica. 
 
4.9 DEVOLUCIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
En la audiencia de adjudicación la entidad devolverá, sin abrir, las propuestas económicas de los proponentes 
no admisibles o rechazados. De no reclamarse la propuesta económica la EMRU E.I.C.E., las devolverá por 
correo. 
 
Finalizado el proceso de selección, los proponentes no favorecidos, deben acercarse a reclamar el original de 
la garantía de seriedad, y las copias de su propuesta general, en la sede de la EMRU E.I.C.E. 
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CAPITULO 5 
 
 

CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
Además de las condiciones establecidas en el presente documento, los oferentes están obligados a aceptar 
íntegramente lo estipulado por la  ley y  los estatutos de la EMRU E.I.C.E.  
 
El contrato prevalece ante la ocurrencia de discrepancias surgidas en su ejecución. 
 
La oferta y el Formulario de Condiciones forman parte integral del contrato que se celebre.  
 
En caso de dudas, vacíos o aclaraciones, el orden de prelación es el siguiente: 
 
1° El Formulario de Condiciones 
2º El contrato con sus Adendas 
3º La oferta 
 
El contratista se obliga con la EMRU E.I.C.E a ejecutar al Precio Unitario cotizado en la propuesta y con sus 
propios medios -materiales, equipos y personal- en forma independiente y con plena autonomía técnica y 
administrativa hasta su total terminación y aceptación final por parte del Contratante. 
 
5.1 CLAUSULA AMBIENTAL 
 
EL CONTRATISTA en desarrollo del presente contrato dará estricto cumplimiento a las Leyes ambientales, 
siendo responsables ante la EMRU E.I.C.E. y demás autoridades de la protección ambiental y sobre el 
cumplimiento de éstas. De igual forma, vigilará que sus dependientes den estricto cumplimiento durante la 
ejecución del objeto contractual, a todas las medidas ambientales establecidas en la Resolución número 541 
de 1994, expedida por los Ministerios del Medio Ambiente y de Transporte, que  regulan el cargue, descargue, 
transporte, almacenamiento y disposición final o de escombros, de construcción, demolición y capa orgánica 
suelo y subsuelo. Es obligación especial de EL CONTRATISTA ejecutar sus actividades o servicios sin crear 
riesgo para la salud, la seguridad o el medio ambiente, ya que  
 
Todos los costos que se generen con ocasión a la contaminación se trasladarán a los directos causantes, 
incluyendo multas y gastos que se generen con ocasión de requerimientos o actuación de las autoridades. En 
sí, EL CONTRATISTA tomará todas las medidas conducentes para evitar la contaminación ambiental durante 
sus  operaciones, cumplirá con todas las leyes ambientales aplicables, y se sujetará a las normas relativas al 
control de la misma, no dejando sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna, salud humana o animal, 
ni verterá contaminantes en la  atmósfera ni a los cuerpos de agua. 
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5.2 CLAUSULA SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL 
 
Los contratistas deben cumplir todos los requisitos legales vigentes en materia de salud ocupacional y 
seguridad industrial desde el inicio de la ejecución del contrato hasta su terminación, específicamente lo 
determinado por: 
 
Ley 9ª de 1979. Articulo 81. Los contratistas que empleen trabajadores, adquieren el carácter de empleadores. 
 
Resolución 2400 de 1979, Titulo IV, Capitulo II. Los empleadores deben suministrar los equipos y elementos 
de protección personal adecuados que reúnan condiciones de seguridad y eficiencia para el trabajador, según 
la naturaleza del riesgo de las actividades a desarrollar.  
 
Decreto 614 de 1984, Articulo 24. Los empleadores deben responder por la ejecución del programa 
permanente de salud ocupacional en los lugares de trabajo. 
 
Resolución 1016 de 1989: Todo contratista debe ordenar a los trabajadores la realización de los exámenes 
médicos acorde con el trabajo a desempeñar y con los riesgos a que estará expuesto durante el tiempo que 
permanezca la actividad. Además, deberá velar por que sus trabajadores realicen los controles y correcciones 
indicadas en estos. 
 
Decreto 1295 de 1994 y ley 776 de 2002: Todos los empleadores deben afiliarse y estar al día en pagos al 
Sistema General de Riesgos Profesionales, para el reconocimiento de las prestaciones asistenciales y/o 
económicas que se generan a causa de un accidente de trabajo o una enfermedad profesional. 
 
Decreto 1295 de 1994, articulo 21. Todos los empleadores deben facilitar la capacitación de los trabajadores a 
su cargo en materia de salud ocupacional. Resolución 2400 de 1979, Titulo I, Capitulo II. 
 
Todos los empleadores deben suministrar instrucción adecuada a los trabajadores antes de que se inicie 
cualquier ocupación, sobre los riesgos y peligros que puedan afectarles, y sobre la forma, métodos y sistemas 
que deban observarse para prevenirlos o evitarlos. 
 
Resolución 1401 de 2007: Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo, 
con el fin de identificar las causas, hechos y situaciones que los han generado, e implementar las medidas 
correctivas encaminadas a eliminar o minimizar condiciones de riesgo y evitar su recurrencia. 
 
Reglamento Técnico de Trabajo Seguro en alturas contenido en: a) Resolución 3673 de  2008, b) Resolución 
0736 de  2009; Circular 070 Noviembre 13 de 2009 de Dirección General de Riesgos Profesionales y 
Resolución 2221 de 2010 sobre acreditación de las competencias laborales del personal que trabaja en 
alturas. 
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El constructor deberá preparar un programa completo de salud ocupacional con las medidas de seguridad que 
se tomarán de acuerdo con estas especificaciones, debe incluir: 
 

1. Subprograma de Medicina Laboral. 
Promoción, prevención y control de la salud del trabajador, protegiéndolo de factores de riesgo de su 
ocupación. 
 
2. Subprograma de Medicina preventiva. 
Orientado a la parte educacional sobre enfermedades profesionales y no profesionales comunes en la 
población trabajadora, medidas preventivas en general. 
 
3. Subprograma de Higiene y Seguridad Industrial. 
Identificación, reconocimiento evaluación y control de factores ambientales que se originan en los lugares 
de trabajo y afectan la salud del trabajador. 
 
4. Funcionamiento del comité Paritario de acuerdo a la reglamentación vigente. 
Decreto 2013 de 1986, modificado Art. 63 del decreto 1295 del 22 de junio de 1994. Participación de 
personal directivo y operacional. 
 
5. Panorama de riesgo de a acuerdo con los oficios. 
Identificación de eventos medibles que constituyen amenazas concretas para la salud y la integridad de 
los trabajadores. 
 
6. Y en general toda la normatividad aplicable vigente. 

 
5.3 GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 
De conformidad con lo previsto en el Decreto 4828 del 24 de diciembre de 2008, para garantizar el 
cumplimiento general de las obligaciones derivadas del contrato, los contratistas podrán otorgar como 
mecanismo de cobertura del riesgo, cualquiera de las siguientes garantías. 
 
• Póliza de seguros 
• Fiducia mercantil en garantía 
• Garantía bancaria a primer requerimiento 
• Endoso en garantía de títulos valores 
• Deposito de dinero en garantía 
• Cartas de crédito stand by expedidas en el exterior (Para personas naturales o jurídicas extranjeras) 
 
La garantía de cumplimiento de las obligaciones cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento de las 
obligaciones legales o contractuales del contratista, así: 
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Buen manejo y correcta inversión del anticipo: Ciento por ciento (100%) del valor entregado como anticipo 
en dinero o en especie, para la ejecución del contrato y su vigencia se extenderá hasta la liquidación del 
contrato. 
 
Cumplimiento: Veinte por ciento (20%) del valor total del contrato con una vigencia igual al tiempo de su 
ejecución y seis (6) meses más, tiempo previsto para la liquidación del contrato. En caso de no haberse 
convenido por las partes término para la liquidación del contrato la garantía deberá mantenerse vigente por el 
término legal previsto para ese efecto.  
 
Pago de salarios prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Cinco (5%) del valor total del 
contrato y debe extenderse por el término de vigencia del contrato y tres (3) años más. 
 
Calidad de los Materiales: Veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y debe extenderse por el 
término de vigencia del contrato y (1) un año más. 
 
Estabilidad y calidad de la obra: Veinticinco por ciento (25%) del valor total del contrato con vigencia de 
cinco (5) años contados a partir del acta de recibo final. 
 
Amparo autónomo de responsabilidad civil extracontractual: Diez por ciento (10%) del valor del contrato 
por el término de vigencia del contrato. Con lo anterior nos acogemos a la reglamentación del decreto 4828 de 
2008. 
 
CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: 
 
En el contrato, la EMRU E.I.C.E.incluirá la cláusula de indemnidad, conforme a la cual será obligación del 
contratista mantenerla indemne de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las 
actuaciones del contratista. 
 
NOTAS: El contratista podrá combinar cualquiera de las modalidades de garantías admisibles contempladas 
en el presente numeral. 
 
Antes del inicio de la ejecución del contrato, la EMRU E.I.C.E. aprobará la garantía, siempre y cuando reúna 
las condiciones legales y reglamentarias propias de cada instrumento y ampare los riesgos establecidos para 
el contrato. 
 
El contratista deberá restablecer el valor de las garantías cuando éste se haya visto reducido por razón de las 
reclamaciones efectuadas. De igual manera deberá aumentar el valor o ampliar su vigencia cuando se 
aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término. En caso de incumplimiento del contratista 
de la obligación de obtener la ampliación de las garantías o de la obligación de obtener su renovación, o la de 
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restablecer su valor, o la de de otorgar una nueva garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones 
que surjan por razón de la celebración, ejecución, y liquidación del contrato, aplicara lo contemplado en el 
Estatuto Interno de Contratación de la EMRU E.I.C.E. y en el contrato. 
 
Cuando se presente alguno de los eventos de incumplimiento cubiertos por la garantía, la EMRU E.I.C.E. 
procederá a hacerlas efectivas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 4828 de 2008. 
 
5.4 CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento, la EMRU E.I.C.E impondrá al CONTRATISTA 
una pena pecuniaria hasta por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, a título de 
estimación anticipada de perjuicios. 
 
Lo anterior no exime al CONTRATISTA del cumplimiento a cabalidad de la ejecución del contrato.  
 
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: Para la aplicación de 
la cláusula penal pecuniaria, se deberá dar aplicación al siguiente procedimiento: 
 
1. Cuando El INTERVENTOR contratado por la EMRU E.I.C.E. consideren que EL CONTRATISTA no está 

ejecutando el contrato con estricta sujeción a las condiciones técnicas y jurídicas previamente 
establecidas entre las partes, deberá adelantar la gestión necesaria para requerir al contratista, a efectos 
de que éste cumpla la obligación en mora o en su defecto rinda los correspondientes descargos 
respectivos. De tal actuación siempre deberá existir archivo documental. 

 
2. Una vez EL CONTRATISTA responda a los requerimientos formulados por EL  INTERVENTOR, éste 

deberá conforme al material probatorio, elaborar un informe detallado sobre los hechos que considera 
constitutivos de incumplimiento. Dicho informe deberá contener el concepto respecto de la procedibilidad 
de la aplicación de la cláusula penal pecuniaria. 

3. El informe elaborado por EL INTERVENTOR, debe contar con el visto bueno del Gerente de la EMRU 
E.I.C.E., acompañándose a dicho informe los soportes y pruebas en que se fundamenta. 

 
4. Presentado el informe, la EMRU E.I.C.E. avocará conocimiento del caso, y adoptará todas las medidas 

tendientes a establecer la ocurrencia del incumplimiento, para lo cual podrá decretar pruebas y en general 
agotar el procedimiento que estime conveniente a efectos garantizar la observancia del debido proceso. 

 
5. Establecida la naturaleza y procedencia de la sanción, la EMRU E.I.C.E. mediante acto administrativo 

debidamente motivado procederá a decretar la sanción correspondiente. Contra este acto administrativo 
procede el recurso de reposición. 
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Sólo una vez en firme la resolución que declare el cobro de la clausula penal pecuniaria, la EMRU E.I.C.E. 
podrá descontar su valor, de las sumas adeudadas al contratista en las actas de recibo parcial, final y 
liquidación, si esto no fuere posible, se hará el cobro a la compañía aseguradora. 
 
5.5 PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
El contrato que resulte de la presente Convocatoria Pública, se perfeccionará cuando se suscriba por las 
partes, se efectúe el registro presupuestal correspondiente y se efectúe la respectiva publicación. 
 
5.6 GASTOS DEL CONTRATO 
 
Antes de que se inicie la ejecución del contrato con la suscripción por las partes de la respectiva acta, el 
contratista constituirá la garantía única de cumplimiento, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 
perfeccionamiento del contrato. Deberá el contratista asumir el pago de los impuestos territoriales aplicables y 
los derechos de publicación en la página web de la EMRU E.I.C.E., requisitos que se entenderán cumplidos 
con la aprobación de la garantía y presentación de los comprobantes de pago correspondientes. 
 
5.7 DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO DE LA OBRA. 
 
En la fecha establecida para la suscripción del acta de inicio de la obra, el contratista deberá entregar los 
documentos relacionados a continuación. 
 

 Contrato Perfeccionado 

 Pólizas Aprobadas por la EMRU E.I.C.E. 
 
Será responsabilidad del interventor del contrato la verificación y revisión de la información presentada, en 
forma previa a la suscripción del acta de inicio de la obra, durante la ejecución del contrato, o cuando se 
considere necesario. 
 
5.7.1 PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO E INVERSIONES 
 
El contratista deberá presentar, tanto impreso como en medio magnético –CD-, y en Microsoft Project el 
Programa de ejecución de Obra y de Inversión, en el cual se pueda verificar el tiempo de ejecución, el recurso 
utilizado y el equipo ofrecido.  
 
El control de obra se realizará sobre las inversiones de obras ejecutadas en campo recibidas por la 
interventoría y verificadas por la EMRU E.I.C.E de acuerdo al cronograma presentado y aprobado 
previamente. No se tendrá en cuenta el alistamiento de materiales y equipos para ningún pago, avance o 
reporte. 
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El tiempo total del Programa de ejecución de Obra y de Inversión resultado del cronograma presentado, 
deberá concordar con el plazo y el valor establecido en el presente formulario de condiciones. 
 
 
  



 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA –EMRU E.I.C.E.- 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2011. CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIO UNITARIO, LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL DONDE FUNCIONARA EL CENTRO DE ATENCION  INTEGRAL DE  
PRIMERA INFANCIA “CARIÑO SAN MARINO” UBICADO  EN LA CALLE 69 No 7C - 04, BARRIO SAN MARINO, 
URBANIZACIÓN FEPICOL, COMUNA 07,  EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA, REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 

88 

 

 
 

CAPITULO 6 
 
 

FORMATOS, MINUTA Y ANEXOS 
 

 El Volumen de Formatos:  
FO-PP-CPAP201102-01 Carta de presentación de la propuesta 
FO-PP-CPAP201102-02 Costos-Impuestos-Contribuciones 
FO-PP-CPAP201102-03 Conformación de consorcio 
FO-PP-CPAP201102-04 Conformación unión temporal 
FO-PP-CPAP201102-05 Equipo mínimo requerido 
FO-PP-CPAP201102-06 Contratos en ejecución 
FO-PP-CPAP201102-07 Apoyo a la industria nacional 
FO-PP-CPAP201102-08 Propuesta económica 
FO-PP-CPAP201102-09 Experiencia del personal 
FO-PP-CPAP201102-10 Compromiso de transparencia 
FO-PP-CPAP201102-11 Propuesta económica detalle 
 

 El Volumen de Anexos:  
Análisis de conveniencia 
Anexo 01 minuta contrato de obra 
Anexo 02 - Introducción 
Anexo 03 - Levantamiento Topográfico 
Anexo 04 - Estudio De Suelos 
Anexo 05 - Levantamiento y diseño arquitectónico 
Anexo 06 - Diseño Estructural 
Anexo 07 - Redes Húmedas 
Anexo 08 - Redes Secas 
Anexo 09 - Especificaciones Técnicas 
Anexo 10 - Tasas y Retenciones 
Estatuto de contratación de la EMRU E.I.C.E 
Listado de cantidades 


